
NOTIFICACION PERSONAL 
 
 
 
 
Señor  CARLOS MAURICIO VASQUEZ PAEZ 
C.C. 79.541.640 de Bogotá D. C. 
Representante legal  
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR – ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD 
NIT. 860.066.942-7 
Dirección Electrónica: compensarepsjuridica@compensarsalud.com 
Ciudad: Bogotá D. C. 
 
 
RADICACIÓN DEL PROCESO No. 11001310301920240052800 
NATURALEZA DELPROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL – RESPONSABILIDAD MEDICA 
FECHA PROVIDENCIA 
DD /MM/ AAAA 
26/09/2024 
 
 
DEMANDANTE: LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS Y OTROS 
DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR – 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
 
Sírvase  comparecer ante el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D. C., ubicado  en   la    Cra. 2  No. 11 - 45 Piso 2, correo  
electrónico: ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, con  el  fin  de  notificarse 
personalmente  de  la  providencia  proferida  en  el indicado proceso, fechada  
del  26  de septiembre de  2024. Conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 
la NOTIFICACIÓN PERSONAL  se  entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 
a correr a partir del día siguiente de la notificación. 
 
 
Adjunto: Auto fechado septiembre 26 de 2024, copia demanda, subsanación 
y anexos 
 
 
Parte Interesada 
 
 

 

 

NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS 

CC. 1.069.261.766 de Chocontá Cundinamarca 

T.P. 338.330 Del C. S de la Judicatura. 
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Señores 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. (Reparto) 
E.   S.   D. 
 
 
Ref.: DEMANDA 
PROCESO:      RESPONABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL – RESPONSABILIDAD MEDICA 
DEMANDANTE:   LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS Y OTROS 
DEMANDADA: COMPENSAR EPS 
 
 

 
 
NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.069.261.766 de Chocontá Cundinamarca, 

Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 338.330 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con base en el poder conferido por la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ 

RIOS, y de su núcleo familiar; de forma comedida acudo a ese Despacho para presentar 

DEMANDA de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL (RESPONSABILIDAD 

MEDICA); contra CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD a fin de que se declare su responsabilidad, y, como tal, se condene y 

paguen la totalidad de los perjuicios de orden material y moral, que les fueron causados a la 

demandante y a su núcleo familiar (compañero permanente y dos hijos menores de edad), en base 

al incumplimiento del contrato Plan Complementario de salud suscrito el día diecisiete (17) de 

julio de dos mil dieciséis (2016).  

 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES. 

 

1.  LA PARTE DEMANDANTE ESTÁ CONFORMADA POR: 

 

 En calidad de victima: 

 LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS, Identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.030.548.001 expedida en Bogotá D. C. 

 En calidad de compañero permanente de la víctima: 

 DANIEL EDUARDO CUENCA MELO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.723.410 expedida en Bogotá D. C. 

 En calidad de hijos menores de la víctima: 

 JUANITA CUENCA MELENDEZ, identificada con Tarjeta de Identidad 

No 1.142.114.614 de Bogotá D. C. 

 JERONIMO CUENCA MELENDEZ, identificado con Registro Civil de 

Nacimiento No 1.014.897.073 de Bogotá D. C. 
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APODERADA DE LA DEMANDANTE: 

 

NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.069.261.766 expedida en Chocontá (Cundinamarca), con Tarjeta 

Profesional Nº 338.330 del Consejo Superior de la Judicatura, Cel. 319 687 47 55 – 302 864 

62 38, Email: nidialiliana.mendoza@gmail.com  

 

1.2.- LA PARTE DEMANDADA 

 

1. CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD Nit 860.066.942 -7, dirección: Avenida 68 No. 49ª – 47 Bogotá D. c., 

teléfono: 601 307 70 01, Email: compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

 

PRETENSIONES  

 

PRIMERA: Que se DECLARE la responsabilidad ADMINISTRATIVA y PATRIMONIAL, de 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD, por la responsabilidad médica, al causar perjuicio a la salud de la demandante, perjuicios 

morales a la demandante y su núcleo familiar, por el incumplimiento del contrato Plan 

Complementario de salud suscrito el día diecisiete (17) de julio de dos mil dieciséis (2016) y el 

incumplimiento al fallo de Tutela 2019-00313.   

 

SEGUNDA: Que, se ORDENE a las entidades competentes se inicie investigación disciplinaria, 

penal y administrativa al personal que se logre demostrar responsabilidad en los daños acaecidos. 

 

TERCERA: Que, se ORDENE el cumplimiento de los procedimientos médicos no realizados 

hasta la fecha con base al fallo de tutela 2019-00313. 

 

CUARTA: Que, se CONDENE, a la Entidad Demandada al pago de la totalidad de los perjuicios 

del orden moral y de salud de relación, causados a la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ 

RIOS y a su núcleo familiar; ello de acuerdo a la estimación de OCHOCIENTOS DOCE 

MILLONES DE PESOS ($812.000.000) como se relaciona de la siguiente manera: 

 

A).  PERJUICIOS A LA SALUD: Total de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MILLONES DE PESOS ($464.000.000) a la señora Luisa Fernanda Meléndez Ríos. 

 

B). PERJUICIOS MORALES: Total de TRECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DE 
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PESOS ($348.000.000) a la demandante y su núcleo familiar, así: 

LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 100 

TOTAL: 116.000.000  

DANIEL EDUARDO CUENCA MELO: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 100 

TOTAL: 116.000.000 

JUANITA CUENTA MELENDEZ: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 50 

TOTAL: 58.000.000 

JERONIMO CUENCA MELENDEZ: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 50 

TOTAL: 58.000.000 

 

HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVAN DE FUNDAMENTO 

A LAS PRETENSIONES. 

 

1. El núcleo familiar de la demandante se encuentra conformado por su compañero 

permanente el señor DANIEL EDUARDO CUENCA MELO, la señora LUISA 

FERNANDA MELÉNDEZ y sus dos hijos los menores JUANITA CUENTA 

MELENDEZ y JERONIMO CUENCA MELENDEZ. 

2. La señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS para el año 2017 se encontraba en 

estado de embarazo de su menor hijo Jerónimo Cuenca. 

1.1. Durante este embarazo presento fuertes dolores de cabeza y adicional tuvo un 

accidente de tránsito teniendo 6 meses de gestación. 

1.2. Fue llevada a la clínica Country de Bogotá, allí fue recibida y atendida por la Doctora 

Judith Marrugo. 

1.3. La Dra. Judith Marrugo fue quien atendió el parto programado en la Clínica la Colina, 

por medio del servicio de medicina prepagada o plan complementario de Compensar. 

3. Con base en el hecho anterior los dolores de cabeza persistieron de manera fuertes e 

intensos. 

2.1. El día 25 de enero del año 2018 fue llevada a la clínica La Colina de urgencia ya que 

estaba presentando demasiado dolor de cabeza, fiebre alta y escalofrío, le realizaron una 

resonancia magnética la cual fue autorizada sin medio de contraste por el estado de 

embarazo. 

2.2. Se evidenciaron manchas en el cerebro, pero no era claro el resultado, fue hospitalizada 

por dicho resultado y adicional estaba perdiendo periódicamente el líquido amniótico y 

debía estar en constante análisis. 

2.3. Durante estos días de hospitalización solicito verbalmente a la ginecoobstetra la 

doctora Judith Marrugo, que le realice en el momento del parto la ligadura de trompas o 

más conocida como pomeroy. 

2.4. A la petición del pomeroy la Dra., Judith Marrugo manifiesta no tener inconveniente. 
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2.5. El día 28 de enero de 2018, fue llevaba a la toma de una prueba de verificación de 

medición del líquido amniótico el cual estaba en dos centímetros y era necesario practicar 

una cesárea de emergencia. 

2.6. La doctora Judith Marrugo, en la habitación informa que debe realizar una cesaría de 

urgencias  

2.7. La señora Luisa Fernanda le recuerda a la Dra. Judith Marrugo que realice la ligadura 

de trompas ya que no desea tener más hijos, para lo cual la Dra. responde que no es posible 

ya que no se realizó solicitud de autorización inicialmente con la EPS (plan 

complementario). 

2.8. La Dra. Judith Marrugo manifiesta que si realiza el procedimiento de pomeroy se lo 

cobran a ella directamente, a lo cual se aclara que la Dra. En ningún momento manifestó 

ni informo que se requería dicha autorización. 

2.9. Realizada la cesárea de emergencia el menor nace con 7 meses y 3 semanas, por lo 

cual es llevado a la unidad de cuidados intensivos de neonatos, persistiendo los dolores de 

cabeza eran fuertes y permanentes tratado con tramadol y acetaminofén. 

2.10. El mismo día la neuróloga solicita de urgencia una resonancia magnética con medio 

de contraste para poder evidenciar que era lo que tenía exactamente en la cabeza, en el 

resultado se evidencia una trombosis de seno transverso izquierdo, es decir, el riesgo de 

pérdida de vida era demasiado alta. 

4. La señora Luisa Fernanda estuvo hospitalizada por varios días posterior al parto, para la 

salida la neuróloga con presencia de la ginecoobstetra informa que NO puede volver a 

tener más hijos, por el alto riesgo de sufrir una trombosis o de morirme.  

3.1. De igual manera es enfática que no puede hacer uso de métodos de planificación 

hormonal ya que desde ese momento se convirtió en una persona pre –trombótica. 

3.2. A los 8 días de la salida tuvo el primer control con la doctora en donde fue enviada a 

planificar con inyección depo provera (inyección aplicable cada 3 meses suspende el 

sangrado menstrual, método de planificación usado para personas lactantes), es decir, 

haciendo caso omiso a las exigencias dadas por la Neuróloga, momento en el cual la señora 

Luisa Fernanda manifestó continuar los fuertes dolores de cabeza, la Dra., le manifiesta 

que no tenia de que preocuparse y que se prepara, ya que en seis (6) meses le realizaba la 

ligadura de trompas. 

5. En el mes de enero del año 2019 la señora Luisa Fernanda presenta nuevamente fuertes 

dolores de cabeza. 

5.1.La señora Luisa Fernanda el día 17 de enero de 2019 decide tomarme una prueba de 

embarazo en Profamilia en donde le indican que tiene 5 semanas de gestación. 

5.2.  El día 21 de enero 2019 acude nuevamente con la doctora Judith Marrugo en donde 

la señora Luisa Fernanda le recuerda que no puede volver a estar en embarazo ya que pone 

en riesgo su vida, y la Dra., se limita a que requiere una valoración por neurología para 

realizar la interrupción del embarazo. 
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5.3. A la vez le dice a la señora Luisa Fernanda que por medio de Compensar Plan 

Complementario no se puede realizar dicho proceso, que debe realizarlo únicamente ante 

la EPS Compensar, dado que se encontraba afiliada al Plan Complementario no era posible 

tomar servicios por Eps, a menos que fuese retirara y así fue. 

5.4. A la señora Luisa Fernanda le suspendieron el servicio por no pago, la doctora Marrugo 

le envío con la jefe Nidia Robayo para la asignación de cita por EPS, la cual fue asignada 

para el 7 de febrero 2019 con la doctora Maritza Barrero en la sede calle 26. 

5.5. La doctora Maritza toma el caso muy deportivamente al manifestarle a la señora Luisa 

Fernanda: “que ella ya tenía varias mamás con lo mismo y que ellas habían salido bien del 

embarazo, que yo no cumplía con los requerimientos necesarios para realizar la 

interrupción del embarazo” 

5.6. Por lo anterior solicita exámenes de: cita psiquiatría, cita por neurología, ecografía 

obstétrica transvaginal, anticoagulante lúpico, hemograma, trepulema prueba rápida, cita 

por alta riesgo obstétrico. 

5.7. La señora Luisa Fernanda se dirige al área de autorizaciones donde le indican que el 

modo como ella le agendo todos los exámenes no es posible solicitarlos, que debe ir cada 

examen por separado, que requiere que la doctora le vuelva a agendar los exámenes en las 

órdenes adecuadas. Mientras tanto el tiempo corre, los dolores son fuertes y él bebe crece. 

Situación que no le preocupa la Dra. Maritza. 

6. Para esos días se comunicó la jefe Yeny Paola Verdugo de plan complementario con la 

señora Luisa Fernanda, en donde le indica que ese servicio lo puede tomar por plan 

complementario si cumple con las causales legales para la interrupción del embarazo, y 

que el procedimiento se puede realizar. 

6.1. El día 19 de febrero la señora Luisa Fernanda vuelve a afiliarse al servicio de plan 

complementario y puede iniciar el proceso a partir del 1 de marzo en donde queda activa 

dicha afiliación, en vista que por EPS no fue posible el agendamiento de los exámenes 

ordenados por la doctora Barrero. 

6.2. El día 1 de marzo de 2019 se realiza dicha solicitud por plan complementario, el día 2 

de marzo ya tenía la asignación de todos los exámenes enviados por la doctora Barrero, 

iniciando con cita de neurología el día 2 de abril con la doctora PAULA GIOVANNA 

CAVANZO HENAO, la cual examina y dice las siguientes palabras: “No se lo voy a poner 

por escrito, pero quiero recordarle que somos una entidad OBJETORA DE CONCIENCIA 

y no veo que su caso sea certificable para la interrupción del embarazo, por ello no veo 

ninguna contraindicación para continuar el embarazo”. 

6.3.  La señora Luisa Fernanda le dice a la doctora Marrugo que si ella no se hubiese negado 

a realizarme la ligadura de trompas no estaría pasando por esta dolorosa situación física y 

psicológica, a lo cual la Dra. manifiesta que no puede hacer nada, continuando con la 

omisión del alto riesgo de la gestante. 
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6.4. Para esta fecha ya tenía 15 semanas de gestación, ya él bebe se sentía, se movía, en 

vista de la continua negativa de la doctora la señora Luisa Fernanda busca una segunda 

opinión con otro neurólogo el doctor ALBERTO FERNANDEZ ASTUDILLO, el cual le 

dijo que pocas palabras que “si podía morir”, pero que estadísticamente no era seguro. 

7. De los especialistas vistos ninguno emitió el concepto solo por una causa: LA ENTIDAD 

ES OBJETORA DE CONCIENCIA.   

8. En medio del desespero  la señora Luisa Fernanda busco apoyo o concepto médico fuera 

de compensar, por ello recurrió a PROFAMILIA el día 18 de marzo 2019, en donde recibo 

apoyo y una voz de aliento, donde le aclaran que está en riesgo pero que ellos no pueden 

realizar el procedimiento de manera particular por el alto riesgo que durante el proceso de 

IVE (interrupción voluntaria de embarazo) de desangramiento y que requería una unidad 

de cuidados intensivos o transfusión en caso de que hayan complicaciones durante el 

procedimiento. 

8.1. Le comentan que no era la primera mujer que va pidiendo ayuda, siendo afiliadas a la 

EPS de compensar, que esta EPS siempre se niega a las interrupciones por su objeción de 

conciencia, le sugieren acudir al hospital la Victoria del estado en donde allá le pueden 

ayudar por ser el caso de urgencia y el alto riesgo. 

9. La señora Luisa Fernanda acude el día 27 de marzo ya con 15.4 semanas de gestación al 

hospital la Victoria de la subred en donde fue valora por la doctora DIANA CAROLINA 

LEZCANO CARDENAS ginecóloga y obstetra la cual me certifica que “LA 

CONTINUACIÓN COMO ASUMIR EL EMBARAZO Y EL PARTO, ASÍ COMO 

TAMBIÉN EL ASURMIR LA MATERNIDAD SE CONSTITUYE EN UN RIESGO 

Y/O PELIGRO PARA SU SALUD INTEGRAL O SU VIDA”, 

9.1.  La señora Luisa Fernanda le informa que lleva meses dando vueltas de un lado para 

otro y EPS compensar solo se ha limitado a obstaculizar la interrupción, ya sintiendo al 

bebe moverse, los dolores de cabeza son insoportables, se estrella con las paredes porque 

vive con mareo constante. 

9.2. La Dra. indica que este procedimiento se puede practicar pero que muy seguramente 

compensar lo va a negar, día tras día llegan muchas mujeres de todas las partes de Bogotá 

de la EPS compensar buscando apoyo y ayuda.  

9.3. Se solicita a compensar el cubrimiento de dicho procedimiento al cual dicen que no 

responden ya que ninguno de sus especialista lo aprobó, en ese caso la señora Luisa 

Fernanda busca apoyo del hospital con la trabajadora social si era posible con el apoyo del 

estado realizar el procedimiento para lo cual le manifiesta: “NO ES POSIBLE TU NIVEL 

SOCIAL NO APLICA PARA ESTE TIPO DE CONDONACIONES, TU NO ESTAS EN 

EL SISBEN NI EN NINGUN TIPO DE SISTEMA EN DONDE PODAMOS 

CERTIFICAR ESTA AYUDA, TE SUGIERO QUE PONGAS UNA TUTELA Y ASÍ 

COMPENSAR DEBE RESPONDER, EL PROCEDIMIENTO EN CASO DE 

QUERERLO HACER POR PARTICULAR TIENE UN COSTO PROMEDIO DE 8 A 10 
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MILLONES DE PESOS SIN TENER EN CUENTA QUE DADO TU RIESGO PUESDES 

NECESITAR TRANSFUSIONES DE SANGRE O UNIDAD DE CUIDADOS 

INTENSIVOS, SE DEBE DEJAR UN TARJETA DE CREDITO CON UN CUPO 

AMPLIO EN CASO DE CUALQUIER NOVEDAD”.  

9.4. La señora Luisa Fernanda para este momento ya no podía trabajar, no soportaba la luz, 

el pc nada, la vida se convirtió en estar metida debajo de una almohada ya que los dolores 

de cabeza le desesperaban y no se podía medicar por el estado de embarazo. 

10. A inicios del mes de abril la señora Luisa Fernanda se dirige a las instalaciones de la 

personería en donde le brindaron el apoyo para interponer una acción de tutela, el día 12 

de abril de 2019 la juez MARIA DEL PILAR FORERO RAMIREZ, en donde indica la 

misma Juez, que compensar EPS, se negaba a realizar el procedimiento, la Juez fallo a 

favor de la señora Luisa Fernanda. 

11. Por lo anterior compensar EPS respondiendo al fallo se comunicó con la señora Luisa 

Meléndez el día lunes 15 de abril para notificar y autorizar los procedimientos que había 

solicitado, IVE y POMEROY, en esas fechas la señora Luisa Fernanda contaba con plan 

Complementario de salud y se encontraba al día en sus pagos, pero compensar EPS se negó 

a autorizar dicho procedimiento en la Clínica Santafé, lo autorizaron para el hospital de la 

Victoria. 

12.1.  

12. El día 16 de abril de 2019 la señora Luisa Fernanda acude al hospital de la Victoria a 

realizarse el procedimiento de IVE Y POMEROY, los cuales ya habían sido autorizados 

por compensar, a eso de las 11:00am inicio el proceso con la toma de 2 pastillas las cuales 

tienen como consecuencia fiebre, escalofríos, dolor abdominal. 

13. Antes de tomar dichas pastillas él bebe se movió y luego de eso no lo volví a sentir, es un 

dolor profundo y fuerte que tiene grabado la señora Luisa Fernanda en el cuerpo y mente, 

durante este tiempo tuvo vómito, diarrea y unas contracciones como si fuese a tener 10 

hijos al tiempo (manifestado por la señora Luisa Fernanda”, es un dolor inexplicable, a eso 

de las 7:00 pm inicio trabajo de expulsión o parto si se le puede llamar así, en donde el feto 

solo salieron sus piernas y el resto del cuerpo quedó atrapado, llegó un doctor a ayudar 

para terminar de expulsarlo en ese instante. 

13.1. Momento en el cual se evidencia que el feto venía con malformación llamada 

gastrosquisis (los intestinos están fuera de su estómago), el feto midió 20cms y pesaba 

165grs, de ahí en adelante empezó una nueva tortura. 

13.2. El feto con la malformación descrita anteriormente fue mostrado a la señora Luisa 

Fernanda y dejado a su lado, como burla por parte de los profesionales en salud que se 

encontraban en el momento, dejando el feto en los pies de la señora Luisa Meléndez, quien 

se vio obligada a retirarlo con sus propias manos varias horas después, lo cual ha dejado 

como secuela que está no puede tocar los pies de sus hijos. 
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14. La señora Luisa Fernanda fue llevaba a cirugía, las contracciones seguían ya que la 

placenta quedo retenida adentro, espero tipo 11:00pm sin un solo analgésico para el dolor. 

14.1. El doctor tratante un grosero, le decía: “no se queje usted quería esto ahora hay que 

esperar porque el anestesiólogo se encuentra en cuidados intensivos tratando a otro 

paciente y él es más importante que usted en estos momentos”. 

14.2. La señora Luisa Fernanda estaba en una sala fría, con un dolor intenso, cuando llega 

el anestesiólogo fue llevada a sala de cirugía en donde el anestesiólogo la hace girar para 

ponerle la epidural (anestesia) y al sentir la inyección, el cuerpo reacciona con un brinco 

para lo cual le dice “vaya a hacerle show a compensar que me calme” 

14.3. Le vulneraron sus derechos, la sala estaba en pésimas condiciones de asepsia, entraba 

y salía el que quisiera, las puertas de la sala de cirugía abiertas en todo momento, la señora 

Luisa con las piernas abiertas mientras le realizaban la aspiración de los restos del aborto, 

aparte sin poderse cubrir los senos, todo como si estuvieran abriendo a un animal 

(manifiesta la señora Luisa). 

14.4. Posteriormente fue pasada a recuperación y sobre las 2:00am la llevaron a un pequeño 

cuarto donde tienen a las mujeres que se practican IVE. 

14.5. A las 5:00am llega una enfermera y le dice que se quite unas pulseras que tenía 

puestas de una manera poco agradable y que se bañara porque le van a llevar a cirugía para 

practicarle la POMEROY. 

14.6. La señora Luisa Fernanda como pudo me levanté de la cama y logro llegar al baño 

en donde está aproximadamente a 100 metros, el cual se encontraba lleno de sangre por 

todos lados, el agua terriblemente helada, pero se bañó y llego nuevamente al cuarto para 

que iniciaran con la cirugía. 

14.7. Llegan las doctoras ESLAVA y MANCERA quienes informan cómo va a ser el 

procedimiento, posteriormente, le informan que el DR. DELGADILLO anestesiólogo no 

autoriza el procedimiento, dado que puede planificar con otros medios, desconociendo la 

orden dada por la Juez, y que es una persona PRETROMBOTICA. 

14.8. Al no practicarse el pomeroy, la señora Luisa Fernanda, nunca recibió apoyo 

psicológico por medio de compensar, desde ese momento perdió el trabajo y hasta la fecha 

continua sin poderse emplear. (contrato solicitado, el cual se adjuntará y se procederá al 

aumento de cuantía correspondiente en la demanda de no ser conciliable en esta etapa)  

15. La señora Luisa Fernanda no tiene sustento mensual para la manutención de mis 2 hijos 

una niña de 13 años y un niño de 5 años, con miles de deudas encima, con daño psicológico, 

con problema de pareja porque no ha sido fácil llevar todo esto. 

16.  Adicional a todo lo anterior sin servicio médico para el núcleo familiar, sin poder 

planificar con nada porque por segunda vez se negaron a realizarme el procedimiento de 

POMEROY. 

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: NE7003199, Fecha de envío: 2024-10-02



9 
 

17. La señora Luisa Fernanda se ha comunicado vía telefónica solicitando llevar a cabo el 

procedimiento de pomeroy y apoyo psicológico a lo cual no ha se tenida respuesta por 

Compensar EPS. 

18. El día 04 de mayo de 2023 se radico derecho de petición vía canal autorizado en la página 

de Compensar, bajo radicado número EN20230000209220, la entidad envía nota 

remisoria con la misma fecha.  

19.  Se interpone Acción de Tutela contra Compensar EPS, generación en línea No 1603640 

el día 11 de agosto de 2023, por la no respuesta al derecho de petición descrito en el hecho 

narrado anteriormente. 

20. Acción de tutela asignada al Juzgado 39 Penal Municipal con Función de Control de 

Garantías de Bogotá D. C. con fallo del 24 de agosto de 2023, ordenando dar respuesta a 

la petición del 04 de mayo de 2023. 

21. Hasta la fecha no se ha recibido respuesta por parte de Compensar EPS y Compensar Plan 

Complementario. 

22. Envió de copia del contrato firmado y PDF del contrato de Plan Complementario 

Compensar EPS, se presume es la respuesta al derecho de petición radicada en mayo del 

presente año. 

23. Se radica solicitud de Conciliación como requisito de procedibilidad ante la Procuraduría 

General de la Nación, y se lleva a cabo el día quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), en la cual no se tuvo animo conciliatoria por parte de la convocada.  

24. Actualmente la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS y su núcleo familiar se 

encuentran en valoración psicológica en EPS.  

24.1. Cita de psicología señora LUISA noviembre 22 de 2024 a las 08:40 am. 

24.2. Cita de psicología señor DANIEL noviembre 22 de 2024 a las 11:25 am. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES. 

 

Las pretensiones de indemnización solicitadas en esta Solicitud tienen fundamentos en normas 

constitucionales, supraconstitucionales y reglamentarias: 

 

Título de Imputación falla del servicio 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

Art. 11: Dado que por el no cumplimiento de las obligaciones por parte de la demandada está en 

riesgo inminente la vida de la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS. 

Art. 12: Por los malos tratos y la tortura que fue obligada a padecer la señora LUISA FERNANDA 

MELENDEZ RIOS por parte de la demandada en base a los hechos narrados en la presente. 
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Art. 13: No se le ha protegido ni respetado la igualdad a la señora LUISA FERNANDA 

MELENDEZ RIOS. 

Art. 23: Se ha solicitado vía derecho de petición, información y cumplimiento de las obligaciones 

de la demandada, a lo cual no se tiene respuesta alguna. 

Art. 42: Por las acciones y omisiones de la demandada afecto de manera directa el núcleo familiar 

de la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS. 

Art. 43: Debido al sufrimiento causado a la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS, no 

se garantiza la especial protección que se contempla en este artículo.  

 

CODIGO CIVIL 

Art. 1602: Se evidencia el total incumplimiento a las obligaciones adquiridas por parte de la 

demandada a favor de la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS. 

Art. 1613: El derecho que le asiste a la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS de ser 

indemnizada por los perjuicios que le fueron ocasionados por la demandada. 

Art. 1614: Por el incumplimiento de la demandada, esta debe reconocer y pagar los daños 

emergentes y el lucro cesante, los cuales se estimarán de manera detallada en la presente demanda. 

 

CUANTIFICACIÓN DE DAÑOS MORALES 66001-23-31-000-2001-00731-01(26251) 

Sentencia unificadora en materia de reconocimiento y liquidación de perjuicios morales en caso 

de muerte: 

Nivel 1: Equivalente a 100 SMLMV “1er grado de consanguinidad” 

Nivel 2: Equivalente a 50 SMLMV “2do grado de consanguinidad” 

 

CUANTIFICACIÓN DE DAÑOS A LA SALUD 250002326000200300863 01(33.302) 

Reconocimiento de daños a la salud por negligencia de la entidad prestadora del servicio, 

ocasionando daños a la salud graves. 

Reparación del daño a la salud: sentencia unificadora del 14 de septiembre de 2011, exp 19031 y 

38222, en casos de extrema gravedad y excepcionales se podrá aumentar el reconocimiento hasta 

400 SMLMV. Como lo es el caso en particular.  

 

PRUEBAS  

 

Como pruebas me permito aportar las siguientes: 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Ruego al (la) señor(a) juez fijar fecha, hora y medio magnético para que las partes ringa declaración 

frente a los hechos de la demanda. 

DOCUMENTALES  

1. Primera resonancia durante el embarazo 

2. Segunda resonancia durante el embarazo 
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3. Tercera resonancia con medio de contraste  

4. Confirmación embarazo 17 de enero 2019 

5. Orden Dra. Marrugo interrupción embarazo  

6. Valoración inicial obstetra eps 

7. Orden médica obstetra 

8. Evidencias fechas citas médicas dadas por eps 

9. Formulario afiliación nuevamente al plan complementario 

10. Historia clínica primero neurólogo 

11. Cita segundo neurólogo para consentimiento de interrupción 

12. Formula medica segundo neurólogo 

13. Análisis Profamilia 

14. Estado de embarazo al 18 de marzo del 2019 

15. Resonancia magnética resultado 

16. Trombosis de seno venoso transverso 

17. Consentimiento medico clínica la victoria 

18. Fallo acción de tutela 2019-00313 

19. Autorización dada compensar 

20. Epicrisis clínica la victoria 

21. Historia clínica la victoria 

22. Salida clínica la victoria 

23. Derecho de petición del 04 de mayo de 2023 

24. Acción de tutela 2023-00225. 

25. Fallo acción de tutela 2023-00225 fechada 24 de agosto de 2023. 

26. Correo recibido por parte de compensar eps, dando presunta respuesta, evidenciando la 

negligencia por parte de la demandada. 

27. Copia cedula de ciudadanía del compañero permanente señor DANIEL EDUARDO 

CUENCA MELO. 

28. Registro Civil de Nacimiento de la menor JUANITA CUENCA MELENDEZ, en su 

calidad de hija. 

29. Registro Civil de Nacimiento del menor JERONIMO CUENCA MELENDEZ, en su 

calidad de hijo. 

30. Constancia de NO Acuerdo No. IUC_I_2023-3355302 

31. Declaración extrajudicial – unión marital de hecho. 

32. Examen Biología molecular fechado mayo 17/2024. 

33. Examen citología cervicouterina fechado mayo 17/2024. 

34. Historia clínica actualizada (se encuentra en trámite) 
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DECLARATORIA 

Ruego al (la) señor(a) juez citar a interrogatorio a los profesionales de la salud, cuyos datos de 

notificación se encuentran en poder de la demandada y/o en su defecto por intermedio de la 

secretaria de salud, con el fin de declarar sobre los hechos de la demanda. 

PAULA GIOVANNA CAVANZO HENAO especialista en Neurología, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.026.255.099. 

JUDITH ELENA MARRUGO LLAMAS especialista en ginecología y obstetricia, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 39.547.909. 

LUZ MARITZA BARRERO RICO especialista en ginecología y obstetricia, identificada con 

cedula de ciudadanía 39.750.680. 

ALBERTO HENRIQUE FERNANDEZ ASTUDILLO especialista en Neurología, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 80.505.324. 

DIANA CAROLINA CARDENAS LEZCANO especialista en ginecología y obstetricia, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 53.080.178. 

ANEXOS 

 

1. Poder para actuar de la demandante y los miembros del núcleo familiar. 

2. Copia de la Cedula de Ciudadanía de la demandante. 

3. Copia documentos de identificación de la apoderada. 

4. Acápite de pruebas. 

 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 26 del Código General de Procedimiento se estima 

el valor de la cuantía en OCHOCIENTOS DOCE MILLONES DE PESOS ($ 812.000.000) 

discriminados así:  

 

PERJUICIOS MORALES: 

 

En consideración a la congoja y dolor moral que le fueron géneros a la señora LUISA 

FERNANDA MELENDEZ RIOS, a DANIEL EDUARDO CUENCA MELO en su calidad de 

compañero permanente, JUANITA CUENTA MELENDEZ en su calidad de hija y JERONIMO 

CUENCA MELENDEZ en su calidad de hijo, quienes conforman su núcleo familiar y que se 

vieron afectados, como consecuencia del no cumplimiento del contrato Plan Complementario de 

salud suscrito el día diecisiete (17) de julio de dos mil dieciséis (2016) y hasta la fecha no se ha 

tenido acceso al procedimiento de pomeroy ni respuesta por parte de Compensar EPS. 
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Como quiera que la víctima directa fuera afectada, se le deberá reconocer la suma equivalente a 

100 SMLMV así:  

 

LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 100 

TOTAL: 116.000.000  

DANIEL EDUARDO CUENCA MELO: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 100 

TOTAL: 116.000.000 

JUANITA CUENTA MELENDEZ: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 50 

TOTAL: 58.000.000 

JERONIMO CUENCA MELENDEZ: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 50 

TOTAL: 58.000.000 

GRAN TOTAL DE DAÑOS MORALES: 348.000.000 

 

 

DAÑOS A LA SALUD: 

Daño ocasionado en el estado de salud de la víctima directa, además de la tortura a la que fue 

sometida por el personal médico, el no llevar a cabo el procedimiento de pomeroy hasta la fecha, 

poniendo en riesgo  

LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 400 

TOTAL: 464.000.000 

 

LUGAR Y DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE: 
 
LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS Celular 350 475 94 33, correo electrónico: 
luisy868@hotmail.com 
 
En calidad de compañero permanente: 

DANIEL EDUARDO CUENCA MELO, celular 350 584 68 91, correo electrónico: 

Daniel.edu.cuenca18@gmail.com  

En calidad de hijos menores: 

JUANITA CUENCA MELENDEZ, por intermedio de sus progenitores y la suscrita. 

JERONIMO CUENCA MELENDEZ, por intermedio de sus progenitores y la suscrita. 
 
APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 
NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS Cel. 319 687 47 55 – 302 864 62 38, Email: 
nidialiliana.mendoza@gmail.com  
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DEMANDADA: 

 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD Nit 860.066.942 -7, dirección: Avenida 68 No. 49ª – 47 Bogotá D. c., teléfono: 601 

307 70 01, Email: compensarepsjuridica@compensarsalud.com – 

gestionjuridica@compensarsalud.com  

 
 
 
Cordialmente, 

 
 
  
 
 

 

NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS 
CC. No. 1.069.261.766 de Chocontá Cundinamarca 
T.P. No. 338.330 C. S de la J. 
Celular: 319 687 47 55 – 302 864 62 38 
Correo electrónico: nidialiliana.mendoza@gmail.com 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

 
La suscrita AURA MARÍA CARBALLO SIERRA, en calidad de Conciliadora adscrita al Centro de 
Conciliación Civil y Comercial de la Procuraduría General de la Nación, asignada como 
Conciliadora en las presentes diligencias de Conciliación Extrajudicial en Derecho; audiencia que fue 
solicitada por la parte convocante de manera virtual. Una vez agotado el respectivo trámite y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 65 de la Ley 2220 de 2022 y demás normas 
concordantes: 

 
HACE CONSTAR: 

 
 

1. Que el día 05 de diciembre de 2023, NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.069.261.766, tarjeta profesional No. 338.330 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de LUISA FERNANDA 
MELENDEZ RIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.548.001, promovió 
trámite de audiencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho ante el Centro de Conciliación 
de la Procuraduría General de la Nación. 
  

2. Parte convocada: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD, identificada con Nit No. 860.066.942 -7 
 

3. Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia el 15 de 
enero de 2024 a las 8:30 a.m. Se libraron y enviaron las respectivas comunicaciones de 
citación a las direcciones físicas y/o electrónicas aportadas por el convocante, quien 
manifestó de manera expresa que la audiencia se llevaría a cabo de forma virtual a través 
de la plataforma de Microsoft teams.  

 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CÓDIGO No. 3248 
PROCURADURIA DELEGADA CON FUNCIONES MIXTAS 4 PARA ASUNTOS 

CIVILES  
 

Solicitud de Conciliación No. IUC-I-2023-3355302 
Convocante (s) LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS. 

Convocado (a) (s) COMPENSAR EPS 

Fecha de Solicitud 5 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Asunto RESPONSABILIDAD MEDICA 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

HECHOS 
 

1. La señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS para el año 2017 se encontraba en estado 
de embarazo de su menor hijo Jerónimo Cuenca. 

2. Durante este embarazo presento fuertes dolores de cabeza y adicional tuvo un accidente de 
tránsito teniendo 6 meses de gestación. 

3. El día 25 de enero del año 2018 fue llevada a la clínica La Colina de urgencia ya que estaba 
presentando demasiado dolor de cabeza, fiebre alta y escalofrío, le realizaron una resonancia 
magnética la cual fue autorizada sin medio de contraste por el estado de embarazo. Se 
evidenciaron manchas en el cerebro, pero no era claro el resultado, fue hospitalizada por 
dicho resultado y adicional estaba perdiendo periódicamente el líquido amniótico y debía estar 
en constante análisis. 

4. El 28 de enero de 2018 le practican una cesaría de urgencias, y le solicita a la medica tratante 
que le practique la ligadura de trompas ya que no desea tener más hijos, para lo cual la Dra. 
responde que no es posible ya que no se realizó solicitud de autorización inicialmente con la 
EPS (plan complementario). 

5. El mismo día la neuróloga solicita de urgencia una resonancia magnética con medio de 
contraste para poder evidenciar que era lo que tenía exactamente en la cabeza, en el 
resultado se evidencia una trombosis de seno transverso izquierdo, es decir, el riesgo de 
pérdida de vida era demasiado alta. 

6. La señora Luisa Fernanda estuvo hospitalizada por varios días posterior al parto, para la salida 
la neuróloga con presencia de la ginecoobstetra informa que NO puede volver a tener más 
hijos, por el alto riesgo de sufrir una trombosis o de morir. 

7. En el mes de enero del año 2019 la señora Luisa Fernanda presenta nuevamente fuertes 
dolores de cabeza. decide tomarse una prueba de embarazo en Profamilia en donde le indican 
que tiene 5 semanas de gestación. 

8. La convocante acude nuevamente con la medica tratante de compensar, con el fin de 
suspender el embarazo y realizarse el procedimiento de ligadura de trompas, sin embargo, 
en compensar se negaron a realizar el procedimiento argumenta objeción de conciencia.  

9. Luego de mucho tiempo, y padecimiento, de acudir a PROFAMILIA, de retirarse e ingresar 
nuevamente al plan complementario de COMPENSAR, y de un fallo de tutela donde la juez 
del caso falló a favor de la señora Luisa Fernanda Meléndez, COMPENSAR le realiza la 
interrupción voluntaria del embarazo cuando ya tenia 15 semanas de gestación.  

10.  A la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS no le practicaron la cirugía de ligadura de 
trompas. nunca recibió apoyo psicológico por medio de compensar, desde ese momento 
perdió el trabajo y hasta la fecha continua sin poderse emplear. 

11. Adicional a todo lo anterior sin servicio médico para el núcleo familiar, sin poder planificar con 
nada porque por segunda vez se negaron a realizarme el procedimiento de POMEROY. 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Que se reconozca la responsabilidad ADMINISTRATIVA y PATRIMONIAL, de CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, por causar un 
daño antijurídico a la convocante, por el incumplimiento del contrato Plan Complementario de salud 
suscrito el día diecisiete (17) de julio de dos mil dieciséis (2016). 
 
SEGUNDA: Que, como consecuencia de lo anterior, la Entidad Demandada reconozca al pago de la 
totalidad de los perjuicios del orden moral y de salud de relación, causados a la señora LUISA 
FERNANDA MELENDEZ RIOS y a su núcleo familiar por el hecho antijurídico; ello de acuerdo a la 
estimación que se realiza de la siguiente manera: 
 
A). PERJUICIOS A LA SALUD: Total de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DE 
PESOS ($464.000.000) 
 
B). PERJUICIOS MORALES: Total de TRECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 
($348.000.000). 
 
TERCERA: Se iniciar investigación disciplinaria, penal y administrativa al personal que se 
presuntamente tenga responsabilidad en los daños acaecidos. 
 
CUARTA: Se ordene el cumplimiento de los procedimientos médicos no realizados hasta la fecha. 

 

ASISTENCIA 

 

Por la parte Convocante: Asistió, LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.030.548.001, con fecha de nacimiento el 30 de mayo de 1988, con dirección 
electrónica luisy868@hotmail.com, dirección física en la calle 3 Sur No. 69ª-91 en Bogotá, y teléfono 
3504759433. NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.069.261.766, tarjeta profesional No. 338.330 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección 
electrónica nidialiliana.mendoza@gmail.com, dirección física en la carrera 10 No.15-86 Oficina 805 
en Bogotá, y teléfono 3196874755.  
 
Por la parte Convocada: Asistió, ANDREA JOHANNA PALENCIA RODRÍGUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.031.135.345, con tarjeta profesional No. 275.169 del Consejo Superior 
de la Judicatura, con dirección electrónica gestionjuridica@compensarsalud.com, dirección física en 
la Avenida 68 No. 49a – 47 Bogotá, y teléfono 6013077001, quien asiste en calidad de apodera 
general de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD, identificada con Nit No. 860.066.942 -7 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

TRÁMITE 
 

NO ACUERDO  
 

Las partes manifestaron expresamente su voluntad de desarrollar la audiencia por medios 
electrónicos.  
 
La Conciliadora ilustró a las partes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la conciliación, les puso 
de presente las ventajas y beneficios y los invitó a presentar las propuestas que estimaran 
pertinentes, tendientes a solucionar en forma definitiva las diferencias planteadas, advirtiendo que la 
diligencia se encuentra amparada en el principio de confidencialidad contenido en el numeral 4° del 
artículo 4° de la Ley 2220 de 2022.  
 
Luego de discutir sobre los diferentes hechos, pretensiones y argumentos presentadas por las partes 
en la audiencia, éstas no lograron llegar a un acuerdo conciliatorio; en consecuencia, se declaró 
FALLIDA la misma y AGOTADA la etapa conciliatoria. Dada en Bogotá D.C., el 15 de enero de 2024.  
  
 
 

 
 
 

AURA MARÍA CARBALLO SIERRA  
Conciliadora   
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 PLAN COMPLEMENTARIO 

COMPENSAR EPS 
 
 
PROGRAMA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD. 
 

        DÍA         MES           AÑO 
Fecha de Expedición 
 
 
Vigencia 
 
CONTRATISTA: La Caja de Compensación Familiar 
Compensar en desarrollo de su Programa Compensar 
Entidad Promotora de Salud, aprobado por 
Resolución No. 0166 del 16 de Marzo de 1995 y de su 
Plan Complementario, aprobado según resolución  No. 
0271 del 28 de Abril de 1995, quien en adelante para 
todos los efectos  del presente contrato se denominará 
COMPENSAR. 
 
 

I. OBJETO DEL CONTRATO 
 
 

 El presente contrato tiene por objeto ofrecer a los 
afiliados al Programa Compensar Entidad 
Promotora de Salud y de otras EPS, condiciones 
alternativas de comodidad y hotelería  no incluidas 
en los servicios  del Plan obligatorio en Salud POS. 

 
 Así mismo, el presente Plan Complementario 

ofrece a sus afiliados las tecnologías adicionales al 
Plan Obligatorio de Salud existentes a la fecha de 
aprobación del presente Plan, mediante la 
expedición de la Resolución 0271 de 28 de abril de 
1995.  

 
II. CONDICIONES GENERALES 

                                          
1. Usuarios 
Son usuarios del Plan Complementario Especial, los 
afiliados cotizantes y los afiliados beneficiarios inscritos 
en el Programa Compensar Entidad Promotora de 
Salud y otras EPS  que se afilien al Plan 
Complementario Especial. 

 
2. Edad 
La edad de ingreso y permanencia en el Plan 
Complementario Especial es ilimitada. Las personas 
mayores de 60 años deberán ser sometidas a examen 
médico de admisión, para determinar su estado de 
salud y la existencia de lesiones o patologías que se 
limiten la prestación de los servicios.  
 
Compensar Entidad Promotora de Salud se reserva 
la facultad de ordenar examen médico de ingreso, 
cualquiera que sea la edad del solicitante. 
 
3. Vigencia y Renovación  
El plazo del presente contrato y su tarifa acordada es 
por un (1) año a partir del día primero (1º) del mes 
siguiente,  a la fecha en que se realice la respectiva 
afiliación. A partir de ese día, el afiliado tendrá derecho 
a los servicios según los términos y condiciones 
estipulados en este contrato, siempre y cuando este 
cotizando al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud o al Régimen Especial o de Excepción, según 
sea el caso, y se encuentre al día en el pago de las 
mensualidades correspondientes. La afiliación al Plan 
Complementario podrá ser renovada anualmente a 
solicitud del contratante afiliado o automáticamente, si 

transcurrido un (1) mes de la notificación que haga el 
Programa Compensar Entidad Promotora de Salud,  
de la modificación en las tarifas y/o condiciones para la 
vigencia siguiente, el  contratante no manifiesta su 
voluntad de darlo por terminado o medie causal de 
terminación.  
 
4. Inclusión de Usuarios 
Cuando el contratante afiliado desee incorporar uno o 
más usuarios nuevos al Plan Complementario Especial, 
deberá diligenciar la solicitud de afiliación para cada 
uno de ellos, y si esta es aceptada por el Programa 
Compensar Entidad Promotora de Salud, el nuevo 
usuario quedará vinculado a partir del día primero (1º)  
del mes siguiente, día desde el cual tendrá derecho a 
los servicios según los términos y condiciones 
estipulados en este contrato.                                                             

 
En el caso de pagos anuales, la tarifa adicional 
causada por la incorporación de nuevos usuarios será 
proporcional a los meses que resten para el 
vencimiento de la vigencia del contrato. 

 
5. Tarifa del  Contrato y  Forma de Pago 
El contratante se obliga para con Compensar Entidad 
Promotora de Salud, al pago de la tarifa aprobada 
para la vinculación al Plan Complementario Especial de 
los usuarios afiliados, empleando para el efecto, una o 
varias de las diferentes formas de pago ofrecidas  
como son:  

 
 Pagos directos: tarjeta de crédito, efectivo, cheque 

y débito automático (según periodicidad acordada)  
 Cuenta de Cobro Empresarial 
 Libranza (cuotas periódicas) 
 
Se aplicarán descuentos financieros en porcentaje 
definido anualmente por Compensar Entidad 
Promotora de Salud por  pago  anual anticipado. 

 
6. Renuncia de Requerimientos  
El contratante  renuncia a los requerimientos previstos 
en la ley para constituirlo en mora. 
 
7. Suspensión del Servicio, Pérdida de 

Antigüedad y Terminación  del  Contrato. 
  
7.1. Son Causales de Suspensión del Servicio: 
 
 Mora en el pago mayor a treinta (30) días 

calendario. 
 Cuando se suspende el pago de los aportes al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud o 
al Régimen Especial o de Excepción, según sea el 
caso. 

 Por las demás causales que señale la ley. 
 
7.2 Son Causales de Terminación del Contrato 
 
 Por cualquier omisión, particularmente en lo 

relativo en el estado de salud, inexactitud o 
falsedad, del contratante en la solicitud de ingreso,  
a partir de la fecha en que tal situación se 
notifique al contratante. 

 Por la utilización inapropiada de los servicios  que 
ofrece el Plan Complementario Especial, por parte 
de los usuarios. 

 Por mora en el pago mayor de dos (2) meses 
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 Cuando se suspende la cotización a Compensar 
Entidad Promotora de Salud y/o al Plan 
Complementario Especial, por más de tres (3) 
meses, se pierde la continuidad y la antigüedad en 
el Plan Complementario Especial. 

 Por fraude o suplantación de identidad. 
 Por mutuo acuerdo. 
 Por los demás que señale la ley. 
 
8. Exclusiones 
Compensar Entidad Promotora de Salud no asumirá 
el costo de los servicios médicos y complementarios 
prestados a un usuario, así sean brindados por IPS 
inscritas, en los siguientes casos: 

 
8.1 Tratamiento para malformaciones y/o 

anomalías congénitas y sus secuelas. 
8.2 Enfermedades o malformaciones 

preexistentes.  
8.3 Cirugía estética o cosmética, así como 

cirugía plástica no reconstructiva o 
funcional. 

8.4 Hospitalización  para la práctica exclusiva 
o de chequeos médicos ejecutivos o 
similares. 

8.5 Enfermedades o accidentes, causados 
bajo el efecto del alcohol o drogas no 
prescritas médicamente.  

8.6 Lesiones debidas a locura o estado de 
demencia, causados bajo condición de 
enajenación mental.  

8.7 Tratamiento de enfermedades causadas 
por el virus de inmunodeficiencia humana 
“VIH”, o el síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida.  “SIDA”  así como las secuelas o 
recidivas de las mismas.   

8.8 Enfermedades o accidentes producidos  
por catástrofes, terremotos, guerras, 
huelgas, secuestro o conmoción  de orden 
público.  

8.9 Lesiones por intento de suicidio, así como 
curas de reposo o tratamiento hospitalario 
para enfermedades nerviosas o mentales 
crónicas. Se excluye también el 
psicoanálisis.  

8.10 Accidentes de trabajo y Enfermedades 
Profesionales.  

8.11 Lesiones provenientes de la práctica de 
deportes o actividades de alta peligrosidad  
como por ejemplo: automovilismo 
competitivo, boxeo, caza, toreo, lucha libre, 
vuelo de cometas, paracaidismo, 
escalamiento de roca, rafting, entre otros.  

8.12 Suministro de elementos tales como: 
marcapasos, válvulas, bragueros, lentes, 
muletas, aparatos o equipos ortopédicos, 
prótesis de cualquier clase, órganos para 
trasplantes, medicamentos para 
tratamiento ambulatorio.  

8.13 En odontología: ortodoncia, rehabilitación, 
implantología, prótesis, periodoncia. 

8.14 Estudio y tratamiento de fertilización, 
esterilización e inseminación  artificial. 

8.15 Lesiones ocasionadas en servicio militar o 
por prácticas militares. 

8.16 Chequeos médicos solicitados para la 
práctica de deportes. 

8.17 Tratamientos o procedimientos correctivos  
de afecciones originadas por defectos de 
refracción visual y suministro de anteojos y 
lentes, así como corrección mediante 
tratamiento médico o quirúrgico de 
astigmatismo, miopía o hipermetropía. 

8.18 Estudios genéticos para determinar 
paternidad. 

8.19 Estados comatosos irreversibles. 
8.20 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas 

no ordenadas por médicos inscritos en 
Compensar Entidad Promotora de 
Salud, salvo en los casos de urgencia. 

8.21 Alimentación parenteral. 
8.22 Tratamiento para insuficiencia renal 

crónica no reversible.   
8.23 Trasplante de órganos.  
8.24 Las demás previstas en la Resolución 

0271 de 28 de abril de 1995. 
 

9. Copagos y Cuotas Moderadoras 
Para los efectos del presente contrato, los únicos 
pagos que hará el beneficiario por concepto de cuotas 
moderadoras, serán los establecidos en el plan de 
cuotas moderadoras y copagos, establecido por 
Compensar Entidad Promotora de Salud. 
 
10. Servicios que Ofrece el Plan Complementario 

Especial. 
 

Todas las tecnologías, complementación terapéutica y 
demás servicios que ofrece el Plan Complementario 
Especial, que se enuncian a continuación, serán los 
existentes a la fecha de aprobación del mismo, 
mediante la Resolución 0271 de 28 de abril de 1995. 
 
SERVICIO CIRUGIA 
  
• Honorarios médico quirúrgicos según grupo 
quirúrgico: Cobertura económica ilimitada según tarifas 
de COMPENSAR o tarifas de las instituciones inscritas 
previa autorización de COMPENSAR. 
• Habilitación hospitalaria: cobertura 
económica ilimitada hasta 60 días acumulables al año. 
• Servicios clínicos hospitalarios: estos 
servicios están limitados a la estancia en condiciones 
diferenciales de comodidad y hotelería. Los insumos, 
apoyos y procedimientos terapéuticos, medicamentos, 
elementos de ortesis, prótesis y similares, ayudas 
diagnósticas y demás tecnologías en salud que se 
empleen en las atenciones clínicas hospitalarias, serán 
las aprobadas para el año de expedición de la 
Resolución 0271 de 1995, con la cual se aprueba el 
presente Plan Complementario Especial.   
 
TRATAMIENTO HOSPITALARIO  
 
• Honorarios profesionales: cobertura 
económica según tarifas de COMPENSAR o de 
Instituciones inscritas a COMPENSAR. En caso de 
requerirse valoración de 2 o más médicos de diferentes 
especialidades, se reconocerá previa autorización de 
COMPENSAR. 
• Habitación Hospitalaria: cobertura económica 
ilimitada. Hasta 60 días acumulables al año. 
• Servicios clínicos hospitalarios: estos 
servicios están limitados a la estancia en condiciones 
diferenciales de comodidad y hotelería. Los insumos, 
apoyos y procedimientos terapéuticos, medicamentos, 
elementos de ortesis, prótesis y similares, ayudas 
diagnósticas y demás tecnologías en salud que se 
empleen en las atenciones clínicas hospitalarias, serán 
las aprobadas para el año de expedición de la 
Resolución 0271 de 1995, con la cual se aprueba el 
presente Plan Complementario Especial.   
 
TRATAMIENTO HOSPITALARIO PSIQUIATRICO 
 
Cobertura por evento máximo 5 días sin que exceda de 
30 días al año, no acumulables año a año. Periodo de 
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carencia de 6 meses a partir de la iniciación de la 
vigencia del contrato para tarifas colectivas y de 8 
meses en afiliaciones con tarifas individuales. 
• Honorarios profesionales: cobertura 
económica ilimitada según tarifas de COMPENSAR o 
de instituciones inscritas a COMPENSAR. 
• Habitación Hospitalaria: cobertura económica 
ilimitada, dentro de la cobertura antes definida. 
• Servicios clínicos hospitalarios: estos 
servicios están limitados a la estancia en condiciones 
diferenciales de comodidad y hotelería. Los insumos, 
apoyos y procedimientos terapéuticos, medicamentos, 
elementos de ortesis, prótesis y similares, ayudas 
diagnósticas y demás tecnologías en salud que se 
empleen en las atenciones clínicas hospitalarias, serán 
las aprobadas para el año de expedición de la 
Resolución 0271 de 1995, con la cual se aprueba el 
presente Plan Complementario Especial.   
 
ATENCION INICIAL Y ESTABILIZACIÓN DE 
URGENCIAS. 
 
Cobertura económica ilimitada. Atención a partir del 
inicio de la vigencia del contrato. 
 
MATERNIDAD. 
 
• Parto normal 
• Cesárea 
 
Cobertura ilimitada. Periodo de carencia de 8 meses 
para afiliaciones con tarifas colectivas y 10 meses para 
afiliaciones con tarifas individuales. 
 
TRATAMIENTO CON PSICOTERAPIA INDIVIDUAL 
 
Cobertura económica ver Anexo 1. Hasta 40 sesiones. 
Atención a partir del inicio de la vigencia de contrato. 
 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES TERMINALES 
EN UNIDAD DE CUIDADO INTERMEDIO. 
 
Periodo de carencia para afiliados con tarifas colectivas 
de 5 meses y para afiliaciones con tarifas individuales 
de 7 meses. 
• Habitación: cobertura ver Anexo 1. Máximo 
90 días acumulables al año. 
• Honorarios profesionales: cobertura 
económica ver Anexo 1. 
• Servicios clínicos: cobertura económica hasta 
ver Anexo 1. 
 
ENFERMEDADES DE ALTO COSTO (NIVEL IV) 
 
Cobertura económica ver Anexo 1. Periodo de 
Carencia de 11 meses. 
 
INCLUSIÓN AUTOMÁTICA DEL RECIEN NACIDO 
 
Incluye los costos de los servicios neonatales médicos 
y hospitalarios hasta 30 días contados a partir del 
nacimiento excluidas malformaciones y/o anomalías 
congénitas y las cirugías. No obstante la inclusión 
automática, debe solicitarse la inclusión formal al Plan 
Complementario Especial, si se desea continuar el 
amparo del recién nacido. Si la inclusión formal es 
dentro de los primeros 30 días, el recién nacido se 
beneficiará de la cobertura de la madre, dada su 
antigüedad en el Plan Complementario Especial. Si la 
inclusión formal es solicitada después de los primeros 
30 días posteriores al nacimiento,  tendrá los beneficios 
como nuevo usuario, de acuerdo a lo estipulado en el 
contrato.  
 

OTROS SERVICIOS 
 
• Consulta ambulatoria (general y 
especializada): flexibilidad en procedimientos. Atención 
a partir de la inicio de la vigencia del contrato. 
• Examen de diagnóstico: red diferente y 
flexibilidad de procedimientos. 
• Orientación médico social en forma 
personalizada para los casos de hospitalización, cirugía 
apoyo diagnóstico y complementación terapéutica: 
atención a partir del inicio de la vigencia del contrato. 
• Orientación médica telefónica de urgencias 
24 horas: atención a partir del inicio de la vigencia del 
contrato. 
• Consulta médica domiciliaria cuando por 
estado de salud del afiliado, el servicio médico de 
orientación 24 horas así lo justifique: atención a partir 
del inicio de la vigencia del contrato. 
• Cuidados profesionales en casa (terapias, 
procedimientos de enfermería, atención de enfermería, 
toma de laboratorios): atención a partir del inicio de la 
vigencia del contrato. En tales eventos, es necesario 
contar con la orden médica del tratante. No habrá 
cubrimiento de los servicios acá relacionados, por la 
sola voluntad del paciente o de sus familiares para que 
se presten. 
• Medios de apoyo diagnóstico y 
complementación terapéutica:  
I y II nivel: atención a partir del inicio de la vigencia del 
contrato. 
III y IV nivel: periodo de carencia para afiliaciones con 
tarifas colectivas será 5 meses y para afiliaciones con 
tarifas individuales 7 meses. 
• Controles prenatales y curso psicofísico: 
atención a partir del inicio de la vigencia del contrato. 
• Tratamiento de enfermedades terminales a 
través de cuidados en caso: atención a partir del inicio 
de la vigencia del contrato. 
• Tratamiento para paciente internado en 
unidad de cuidados intensivos con estancias menores 
de 5 días: periodo de carencia de 6 meses para 
afiliaciones con tarifas colectivas y 8 meses para 
afiliaciones con tarifas individuales. 
• Tratamiento con quimioterapia y radioterapia 
para el cáncer: periodo de carencia de 11 meses para 
afiliaciones con tarifas colectivas y 13 meses para 
afiliaciones con tarifas individuales. 
• Riñón artificial y diálisis peritoneal en forma 
ambulatoria para el tratamiento de insuficiencia renal 
reversible: periodo de carencia de 11 meses para 
afiliaciones con tarifas colectivas y 13 meses para 
afiliaciones con tarifas individuales. 
• Tratamiento quirúrgico para el paciente con 
trauma mayor: periodo de carencia de 11 meses para 
afiliaciones con tarifas colectivas y 13 meses para 
afiliaciones con tarifas individuales. 
• Tratamiento para el paciente internado en 
UCI y/o intermedios con estancias superior a 5 días: 
periodo de carencia de 11 meses para afiliaciones con 
tarifas colectivas y 13 meses para afiliaciones con 
tarifas individuales. 
• Tratamiento quirúrgico para enfermedades 
del corazón y sistema nervioso central: periodo de 
carencia de 11 meses para afiliaciones con tarifas 
colectivas y 13 meses para afiliaciones con tarifas 
individuales. 
• Reemplazos articulares: periodos de carencia 
de 11 meses para afiliaciones con tarifas colectivas y 
13 meses para afiliaciones con tarifas individuales. 
• Tratamiento del gran quemado: periodos de 
carencia de 11 meses para afiliaciones con tarifas 
colectivas y 13 meses para afiliaciones con tarifas 
individuales. 
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11. Preexistencias. 
Se considera preexistencia toda enfermedad, 
malformación o afección que se pueda demostrar que 
existía a la fecha de iniciación del contrato o 
vinculación. La preexistencia puede ser diagnosticada 
en cualquier momento de vigencia del Plan 
Complementario Especial o de cualquiera de sus 
prórrogas.  
 
12. Inscripción de Médicos 
Compensar Entidad Promotora de Salud se reserva 
el derecho de inscribir o cancelar la inscripción de 
médicos  y demás profesionales de la salud, así como 
de instituciones prestadoras de servicios de salud, en 
cualquier momento en que a su juicio lo considere 
conveniente. 
 
13. Derecho de Restitución del Valor de Servicios 

Prestados. 
Si dentro de los noventa (90) días siguientes a la 
prestación de algún servicio Compensar Entidad 
Promotora de Salud verificare que no había lugar a su 
prestación de acuerdo a los términos y condiciones 
estipuladas en este contrato, podrá solicitar al 
contratante  afiliado y/o usuario el reembolso del valor 
de tales servicios, quien en tal caso se obliga a hacer la 
restitución dentro de los diez  (10)  días siguientes a la 
fecha en que sea solicitado por Compensar Entidad 
Promotora de Salud en forma escrita. 
 
En todo caso, Compensar Entidad Promotora de 
Salud podrá reclamar los reembolsos citados por vía 
judicial y sin necesidad de requerimiento alguno distinto 
a los establecidos en este contrato. 
 
14. Cláusula Compromisoria 
De los conflictos surgidos de preexistencias y 
exclusiones que se deriven de la ejecución del 
presente contrato,  se encargará la Superintendencia 
Nacional de Salud, la cual deberá tener en cuenta la 
opinión de un comité integrado para cada caso por un 
especialista designado por la misma, un especialista 
designado por Compensar Entidad Promotora de 
Salud y un especialista designado por el usuario,  
siguiendo los postulados de la ley 100 de 1993. En 
todo caso las partes se comprometen a que los 
conflictos distintos a los ya señalados, que se deriven 
con motivo del presente contrato se dirimirán mediante 
tribunal de arbitramento. 
 
15. Inscripción de Nuevos Afiliados 
En desarrollo del presente contrato el afiliado 
contratante podrá inscribir a sus afiliados beneficiarios, 
al Plan Complementario Especial.  Con posterioridad a 
la suscripción del contrato podrán incluirse nuevos 
afiliados beneficiarios. La antigüedad y períodos de 
carencia  de los usuarios incluidos, serán aplicados a 
partir de la fecha  de vigencia de la inscripción  del 
nuevo usuario. 
 
16. Auditoria Médica 
Compensar Entidad Promotora de Salud 
desarrollará programas de auditoria médica, utilizando 
para el efecto todos los documentos relacionados con 
el proceso de atención, como la historia clínica, la hoja 
quirúrgica y demás información, para la cual cuenta 
desde ya con la autorización del usuario para acceder 
a estos documentos. 
 
17.  Afiliadas en Condición de Embarazo. 
El contratante conoce y acepta con la suscripción del 
presente contrato que al afiliarse, o afiliar a alguna 
beneficiaria en estado de embarazo, sin el 
cumplimiento de la antigüedad requerida para la 

atención en el parto o cesárea con los beneficios que 
este ofrece, recibirá atención con las coberturas 
definidas en el Plan Obligatorio de Salud POS 
(estancia habitación compartida, cancelación de 
copago si aplica, red de instituciones del POS, según 
legislación vigente). 
 
El contratante estará obligado a reportar en el formato 
de estado de salud, la condición de embarazo ya sea 
de su beneficiaria o la propia, según sea el caso. El no 
reporte de esta condición no excluye el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente cláusula. 
 

III.      DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 

Son documentos del presente contrato y por tanto 
obligan a las partes: 
 

1. Formulario solicitud de afiliación o inclusión  
al  Plan Complementario Especial.  

2. Formulario declaración juramentada sobre el  
estado de salud del cotizante y grupo familiar. 

3. Actas y demás documentos suscritos por las 
partes cuando a ello hubiere lugar. 

4. Certificación de exclusiones de otros 
programas de medicina prepagada si lo 
hubiere y tiempo de afiliación.  

 
Usuarios Incluidos en el Plan Complementario Especial  
1.____________________________ cc ____________ 
 
2.____________________________cc ____________ 
 
3.____________________________cc ____________ 
 
4.____________________________cc ____________ 
 
5.____________________________cc ____________ 
 
6.____________________________cc ____________  
 
7.____________________________cc  ____________ 
 
 
Certifico que el presente contrato ha sido leído y 
entendido por mi en su integridad, que he recibido 
copia del mismo y, por tanto, me acojo a todas y cada 
una de las disposiciones en el consignadas. 
 
 

CONTRATANTE 
                                                      
FIRMA______________________________________       
 
CC_________________________________________ 

 
 
 

COMPENSAR 
 
NOMBRE COLABORADOR____________________ 
 
 
CC_________________________________________ 
 
 
 
 
Anexo 1. Coberturas económicas 
Anexo 2. Cuotas moderadora y Copagos 
Anexo 3. Tarifas del plan 
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10/8/23, 22:20 Correo: Mendoza Soluciones - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATMwMAItMTM0MS1jNmVjLTAwAi0wMAoAEAAn4kzoHpmFQLRTF0484Lgc 1/1

Radicado PQRS EN20230000209220 Compensar Salud.
gestionPQRS@compensarsalud.com <gestionPQRS@compensarsalud.com>
Jue 04/05/2023 9:24
Para:mendozasoluciones@outlook.com <mendozasoluciones@outlook.com>

Notificación

Señor(a): LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS
Número de Identificación: 1030548001
Dirección: NO INFORMACION
Teléfono: 123456789

Reciba un cordial saludo de Compensar Salud.

Le informamos que su PQRS ha sido radicada exitosamente bajo el número de radicado EN20230000209220. La
respuesta se enviará dentro de los siguientes 5 días hábiles a partir de la fecha de radicación. Es importante tener
en cuenta que si su requerimiento está asociado a una solicitud de información, el tiempo de respuesta será de 12
días hábiles a partir de la fecha de radicación.

Para consultar el estado de su requerimiento, puede realizarlo a través de nuestra plataforma Web
www.compensar.com.

Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada o clasificada que interesa solamente a su
destinatario. Si llegó a usted por error, debe borrarlo totalmente de su sistema.

IMPORTANTE: Este correo es exclusivamente para fines informativos. Favor no responder a esta cuenta de correo,
ya que es utilizada únicamente para el envío de notificaciones de PQRS y no esta habilitada para la recepción de
mensajes..

Cordialmente,
Servicios al Usuario
COMPENSAR SALUD

Para mayor información contáctanos en https://www.compensar.com

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por
error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los
equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales
correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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PQRS #EN20230000209220 Compensar EPS
gestionPQRS@compensarsalud.com <gestionPQRS@compensarsalud.com>
Mié 10/05/2023 17:50
Para:mendozasoluciones@outlook.com <mendozasoluciones@outlook.com>

Notificación

Estimado usuario, queremos informarle que su PQRS EN20230000209220 continua en gestión y estamos
trabajando para brindarle una pronta respuesta. La fecha estimada es el 17/05/2023 Agradecemos su comprension.

Para mayor información contáctanos en https://www.compensar.com

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por
error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los
equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales
correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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Señor (a) 

JUEZ DE BOGOTÁ D. C. (REPARTO) 

E.          S.          D. 

 

Asunto: ACCION DE TUTELA. 

 

LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.030.548.001 de 

Bogotá D. C., domiciliada en la ciudad de Bogotá, obrando en nombre propio, respetuosamente me dirijo a usted, 

con el objeto de instaurar Acción de TUTELA, como mecanismo transitorio para la defensa de mis derechos y 

para evitar un perjuicio irremediable. 

Me veo en la imperiosa necesidad de promover esta acción de tutela como único mecanismo de Defensa Judicial 

para la protección de mi Derecho Fundamental consagrado en el art. 23 “Derecho de Petición” de la Constitución 

Política de Colombia, contra el COMPENSAR SALUD – COMPENSAR COMPLEMENTARIO - CE, con el 

objeto de que se me proteja mi derecho constitucional fundamental, el cual se encuentran amenazado y 

vulnerado como es el derecho a presentar peticiones particulares y a obtener pronta respuesta y demás derechos 

que se me hubieran podido violar, con fundamento en los siguientes:   

HECHOS 

1. Instaure derecho de petición ante la entidad el día 04 de mayo del 2023, vía canal autorizado en la página 

de Compensar, bajo radicado número EN20230000209220.  

2. La entidad envía nota remisoria para tramite fechada 04 de mayo de 2023. 

3. A la fecha la entidad no me ha dado respuesta al derecho de petición que instaure anteriormente 

mencionado. 

PETICIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicitud señor JUEZ.   

 

• Que se me en tutele mi derecho fundamental a presentar peticiones particulares y recibir una pronta 

respuesta.  

• Que se ordene a COMPENSAR SALUD – COMPENSAR COMPLEMENTARIO - CE a dar 

respuesta al derecho de petición de referencia. 

 

MARCO JURÍDICO DE LA ACCIÓN 

  

Es de conocimiento público, que la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución de 1991, se 

estableció como mecanismo de protección inmediata de los derechos fundamentales constitucionales cuando 

quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por una autoridad pública, privada o por una persona natural.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

1. Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política y sus decretos reglamentarios 2591 de 

1991   

2. Artículo 23 de la Constitución Política, “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 

las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 

podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES  

 

• Derecho de petición radicado. 

• Notificación de nota remisoria. 

 

ANEXOS 

• Acápite de pruebas. 

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado ninguna otra acción de tutela respecto de los 

hechos y derechos expuestos en la presente ante otra autoridad judicial.  

  

NOTIFICACIONES 

 

De la parte Accionante:  

Correo: mendozasoluciones@outlook.com  

 

De la parte accionada:  

Correo electrónico: compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

 

Del señor Juez, cordialmente  

  

 

 

 

 

LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS 

CC. No. 1.030.548.001 expedida en Bogotá D. C. 
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Acción de Tutela: 11001408803920230022500 
Accionante: LUISA FERNANDA MELÉNDEZ RÍOS  
Accionado: E.P.S Compensar y Compensar Plan Complementario   1 
 

Carrera 28 A # 18 A-67 piso 1 Bloque A Complejo Judicial de Paloquemao  

j39pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 JUZGADO (39) PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS  

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Juez   :  Diego Armando Linares Bernal 
Radicado  :  11001408803920230022500 
Accionante  :  Luisa Fernanda Meléndez Ríos 
Accionado  :  E.P.S Compensar. Otros. 
Decisión  :  Tutela 

 

 

Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

 

El despacho decide la acción de tutela interpuesta por la ciudadana LUISA 

FERNANDA MELÉNDEZ RÍOS en protección del derecho fundamental de petición, cuya 

vulneración le atribuye a la E.P.S Compensar y Compensar Plan Complementario. 

 

 
LA DEMANDA 

 

 

La ciudadana LUISA FERNANDA MELÉNDEZ RÍOS reseñó de manera lacónica que 

en ejercicio del derecho de petición, el 4 de mayo de 2023, radicó escrito -no indica datos 

concretos- dirigido a la E.P.S Compensar y Compensar Plan Complementario al cual se le 

asignó el radicado EN20230000209220. Sin embargo, superado el término dispuesto no 

ha recibido respuesta. 

 

En consecuencia, acude al amparo constitucional con la finalidad que se ordene a 

la E.P.S Compensar y Compensar Plan Complementario proferir respuesta. 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

 

La presente actuación fue repartida al Despacho el 10 de agosto último y de 

conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, al trámite de tutela fue 
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vinculada la Entidad Promotora de Servicios de Salud Compensar y Compensar Plan 

Complementario que a través de la Apoderada Judicial del programa de salud de la Caja 

de Compensación Familiar Compensar solicitó ampliación del plazo sin pronunciarse 

sobre la solicitud objeto de amparo constitucional.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

  

1. Competencia 

 

 

De conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política de Colombia y 37 

del Decreto 2591 de 1991, reglamentado por el artículo 2.2.3.1.2.1. Inciso 4o del 

Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 1983 de 2017, este 

despacho judicial es competente para resolver la presente demanda, no sólo porque la 

conducta supuestamente vulneradora del derecho fundamental y en la que se produjo 

sus efectos tuvo ocurrencia en esta ciudad, donde tiene jurisdicción, sino además, por 

cuanto la naturaleza de la entidad accionada implica que el conocimiento esté radicado 

en un Juez de esta categoría. 

 

 

2. Consideraciones preliminares 

 

 

1. Del contenido del artículo 86 de la Carta Política de 1991 se desprende que 

la acción de tutela es una garantía y un mecanismo constitucional de protección directa, 

inmediata y efectiva de los derechos fundamentales de las personas cuando resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de 

los particulares en los casos que establezca la ley, a fin de que se resuelva sobre las 

situaciones de hecho que por esas circunstancias se presentan. 

 

La acción de tutela fue consagrada en el artículo 86 de la carta de 1991 para la 

protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales de las personas, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública, o de un particular en los casos expresamente señalados 

por el legislador.  
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2. El artículo 23 de la Constitución Política define el derecho fundamental 

como aquel que tiene toda persona de “presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución”.  
 

Por su parte, la Ley 1755 de 2015 de 30 de junio de 2015, sustituye el Titulo II, 

Derecho de Petición, Capítulos I , II y III, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la 

Ley 1437 de 2011, donde se establece que toda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma; respecto de los términos 

para resolver las distintas modalidades de petición, establece su artículo 14 lo siguiente:  

 

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma 
legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince 
(15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 
siguientes peticiones: 
 
 1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, 
para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 
materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 
  
 Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 
término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 
previsto. 

 

Por otro lado, la H. Corte Constitucional ha precisado el alcance del contenido 

esencial del derecho de petición, al indicar que el mismo está compuesto por los 

siguientes elementos: 

 
“(…) (i) la posibilidad cierta y efectiva de presentar, de manera respetuosa, solicitudes ante las 
autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la facultad de 
obtener una respuesta oportuna, esto es, dentro de los términos previstos en el ordenamiento 
jurídico; (iii) el derecho a recibir una respuesta de fondo o contestación material, lo que supone que 
la autoridad analice la materia propia de la solicitud y se pronuncie sobre la totalidad de los asuntos 
planteados, es decir, la correspondencia entre la petición y la respuesta, excluyendo fórmulas 
evasivas o elusivas y; (iv) la pronta comunicación al peticionario sobre la determinación adoptada, 
con independencia de que su contenido sea favorable o desfavorable. Si no se cumple con estos 
requisitos se incurre en una vulneración del derecho fundamental de petición (…)”.  
 

De lo anterior se deducen los presupuestos básicos para que sea viable el amparo 

constitucional del derecho referido, a saber: i.) La presentación de una petición 

respetuosa ante una autoridad; y ii.) Que la entidad a la que se eleva la solicitud no 

emita respuesta oportuna y de fondo respecto a lo solicitado o a los interrogantes 

planteados, comunicándola al peticionario. 
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3. Caso concreto 

 

 

De conformidad con la demanda presentada por LUISA FERNANDA MELÉNDEZ 

RÍOS conviene reseñar que la finalidad de la presente demanda de protección consiste 

en obtener de la E.P.S Compensar y Compensar Plan Complementario, en ejercicio del 

derecho de petición, (i) copia íntegra de la historia clínica, (ii) se le informen los 

motivos por los cuales no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela con el aporte de las 

actuaciones realizadas, (iii) el reconocimiento de daños y perjuicios y, (iv) copia del 

contrato de plan complementario suscrito, pues superado el término dispuesto en el 

artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, a la fecha no ha recibido respuesta. 

 

En sustento de su pretensión informó que el 4 de mayo de 2023 a través del 

canal de PQRS dispuesto por la E.P.S Compensar y Compensar Plan Complementario 

radicó petición a la que se le asignó el radicado EN20230000209220 con la finalidad de 

obtener la información y documentación conforme fue referido en precedencia. De igual 

modo, que a la fecha no ha recibido contestación. 

 

En tal virtud habrá de analizarse los presupuestos básicos para que proceda el 

amparo constitucional al derecho fundamental de petición, referidos en el acápite 

anterior, y en cuyo caso conviene advertir, en primer término, MELÉNDEZ RÍOS de 

manera virtual radicó petición a través del canal de radicación dispuesto por la entidad 

accionada. Dicha verificación satisface el primero de los presupuestos para que prospere 

el amparo constitucional al derecho de petición, pues se acreditó la radicación de la 

solicitud el 4 de mayo último. 

 

Ahora bien, en cuanto al requisito restante encuentra el Despacho que la E.P.S 

Compensar se limitó a solicitar ampliación del plazo sin pronunciarse sobre la solicitud 

objeto de amparo constitucional, demostrando con ello su desinterés en la salvaguarda 

del derecho del libelista. Por lo tanto, resalta el Despacho que la E.P.S Compensar y 

Compensar Plan Complementario continúan con la vulneración del derecho fundamental 

de la ciudadana LUISA FERNANDA MELÉNDEZ RÍOS al omitir la expedición de la 

respuesta reclamada por esta vía, razón por la que se declarará la procedencia del 

amparo del derecho fundamental. 

 

En consecuencia, se ordenará a la E.P.S Compensar y Compensar Plan 

Complementario a través de su Representante Legal y/o quien haga sus veces, que en 
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el término de cuarenta y ocho horas (48) horas, contadas a partir de la notificación de la 

presente providencia proceda a la expedición y notificación de la decisión por la que se 

resuelve la solicitud de MELÉNDEZ RÍOS radicada el 4 de mayo de 2023 por medio 

virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Nueve Penal Municipal con 

Función de Control de Garantías de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Constitución, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de la ciudadana LUISA 

FERNANDA MELÉNDEZ RÍOS 

 

En consecuencia, ORDENAR a la E.P.S Compensar y Compensar Plan 

Complementario a través de su Representante Legal y/o quien haga sus veces, que en 

el término de cuarenta y ocho horas (48) horas, contadas a partir de la notificación de la 

presente providencia proceda a la expedición y notificación de la decisión por la que se 

resuelve la solicitud de MELÉNDEZ RÍOS radicada el 4 de mayo de 2023 por medio 

virtual. 

 

SEGUNDO: Contra esta decisión procede el recurso de impugnación. De no ser 

impugnado este fallo, remítase a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente fallo y una vez regrese el expediente de la 

H. Corte Constitucional, ordénese el archivo de la presente acción. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
DIEGO ARMANDO LINARES BERNAL 

Juez 
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Agenda  cit a  de  labora t or io en  nuest ros cana les digit a les w w w .epssanit as.com  o en  nuest ra  línea  de  a t ención  6 0 1  7 4 3 6 7 6 7 .

5 1 7 1 5 3 0 6

Pet ición  N o

Pacient e

D ocum ent o I d

Fecha  de  nacim ient o

Edad

D irección

Té le fono

5 1 7 1 5 3 0 6

CC 1030548001

M ELEN D EZ RI OS LUI SA FERN AN D A

30-m ay.-1988

F

3504759433

CL 3  SUR 69A 91

Sexo

Fecha  de  ingreso

Fecha  de  im presión

Servicio

Em presa

M édico

Sede

17-m ay.-2024 09: 50 a. m .

LABORATORI O CENTRO MEDI CO PLAZA DE LAS AMERI CAS

CENTRO MEDI CO PLAZA DE LAS AMERI CAS EPS SANI TAS

EPS SANI TAS S.A.

CONSULTA EXTERNA

Exám en Result ado Unidades Va lores de  Re fe rencia

35 Años

QUI M I CA

CREATI N I N A EN  SUERO 0.74 m g/ dl 0.51 0.95

Método:    Color im ét r ico Enzim át ico

Fecha Validación:  17-05-2024 17: 27 p. m .

GLI CEM I A 77.39 m g/ dl 70 100

Método:    Enzim át ico

Fecha Validación:  17-05-2024 17: 27 p. m .
PERFI L LI PI D I CO

COLESTEROL TOTAL 206.82 m g/ dl

Método:    Color im ét r ico Enzim át ico

* *             VALORES DE REFERENCI A SEGUN LA NCEP ATP I I I  -  2001

 Opt im o          :  Menor  de 200 m g/ dl
 I nterm edio Alto :  Ent re 200 -  239 m g/ dl
 Alto            :  Mayor  o igual a 240 m g/ dl

COLESTEROL H D L 47.30 m g/ dl

Método:    Color im ét r ico Enzim át ico

* *             VALORES DE REFERENCI A SEGÚN LA NCEP ATP I I I  -  2001

 Bajo   :  Menor  de 40 m g/ dl
 Alto   :  Mayor  o igual a 60 m g/ dl

COLESTEROL LD L -  CALCULAD O 136.32 m g/ dl

TRI GLI CERI D OS 115.99 m g/ dl

Método:    Color im ét r ico Enzim át ico

* *             VALORES DE REFERENCI A SEGÚN LA NCEP ATP I I I  -  2001

 Norm al          :  Menor  de 150 m g/ dl
 I nterm edio Alto :  Ent re 150 -  199 m g/ dl
 Alto            :  Ent re 200 -  499 m g/ dl
 Muy Alto        :  Mayor  o igual a 500 m g/ dl

Firm a Responsable
Fecha Validación:  17-05-2024 17: 27 p. m .

SEDE DE PROCESAMI ENTO:  CLI NI CA COLSANI TAS S.A.

RAZÓN SOCI AL:  CLI NI CA COLSANI TAS S.A.

H EM ATOLOGI A
CUAD RO H EM ATI CO SI M PLE

RECUEN TO GLOBULOS ROJOS 4.68 x 10^ 6/ ul 4.10 5.40

H EM ATOCRI TO 42.20 % 35.00 47.00

H EM OGLOBI N A 14.60 g/ dl 12.30 15.30

VOLUM EN  CORPUSCULAR M ED I O. 90.20 fl 80.00 100.00

H EM OGLOBI N A CORPUSCULAR M ED I A. 31.20 pg 28.00 33.00

CON CEN TRACI ON  D E H EM OGLOBI N A CORPUSCULAR M ED I A. 34.60 g/ dl 33.00 36.00

RD W - AN CH O D I STRI BUCI ON  ERI TROCI TOS 12.60 % 11.50 14.50

RECUEN TO TOTAL D E LEUCOCI TOS 6.57 x 10^ 3/ ul 4.50 11.30

N EUTROFI LOS 4.12 x 10^ 3/ ul 2.25 8.48

LI N FOCI TOS 1.82 x 10^ 3/ ul 0.90 4.52

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: NE7003199, Fecha de envío: 2024-10-02
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Agenda  cit a  de  labora t or io en  nuest ros cana les digit a les w w w .epssanit as.com  o en  nuest ra  línea  de  a t ención  6 0 1  7 4 3 6 7 6 7 .

5 1 7 1 5 3 0 6

Pet ición  N o

Pacient e

D ocum ent o I d

Fecha  de  nacim ient o

Edad

D irección

Té le fono

5 1 7 1 5 3 0 6

CC 1030548001

M ELEN D EZ RI OS LUI SA FERN AN D A

30-m ay.-1988

F

3504759433

CL 3  SUR 69A 91

Sexo

Fecha  de  ingreso

Fecha  de  im presión

Servicio

Em presa

M édico

Sede

17-m ay.-2024 09: 50 a. m .

LABORATORI O CENTRO MEDI CO PLAZA DE LAS AMERI CAS

CENTRO MEDI CO PLAZA DE LAS AMERI CAS EPS SANI TAS

EPS SANI TAS S.A.

CONSULTA EXTERNA

Exám en Result ado Unidades Va lores de  Re fe rencia

35 Años

M ON OCI TOS 0.32 x 10^ 3/ ul 0.00 1.24

EOSI N OFI LOS 0.23 x 10^ 3/ ul 0.09 0.45

BASOFI LOS 0.06 x 10^ 3/ ul 0.00 0.11

%  N EUTROFI LOS 62.70 % 50.00 75.00

%  LI N FOCI TOS 27.70 % 20.00 40.00

LI N FOCI TOS ATI PI COS 0.00 %

% M ON OCI TOS 4.90 % 0.00 11.00

%  EOSI N OFI LOS 3.50 % 2.00 4.00

%  BASOFI LOS 0.90 % 0.00 1.00

CAYAD OS 0.00 %

M ETAM I ELOCI TOS 0.00 %

M I ELOCI TOS 0.00 %

PROM I ELOCI TOS 0.00 %

BLASTOS 0.00 %

RECUEN TO D E PLAQUETAS 307 x 10^ 3/ ul 150 450

VOLUM EN  PLAQUETARI O. 8.70 fl 7.00 11.00

I G PORCEN TAJE 0.30

I G ABSOLUTO 0.02

N ORM OBLASTOS 0.00 x 10^ 3/ ul

%  D E N ORM OBLASTOS 0.00 %

Firm a Responsable
Fecha Validación:  17-05-2024 16: 57 p. m .

SEDE DE PROCESAMI ENTO:  CLI NI CA COLSANI TAS S.A.

RAZÓN SOCI AL:  CLI NI CA COLSANI TAS S.A.

COAGULACI ON

AN TI TROM BI N A I I I 109.00 % Act iv idad 83.0 128.0

Método:    Crom ogénico.

"Valores suger idos tom ados de Toulon P., et  al. Age dependency for  coagulat ion param eters in paediat r ic populat ions Result s of a
m ult icent re study aim ed at  defin ing the age- specif ic reference ranges. Throm bosis and Haem ostasis 116.1/ 2016"

Fecha Validación:  20-05-2024 12: 17 p. m .
AN TI COAGULAN TE LUPI CO.

M ét odo: Coagulom ét r ico.

PRUEBA D E SCREEN I N G CON  REACTI VO SI M PLI FI CAD O ( TI EM PO
D E VEN EN O D E VÍ BORA D E RUSSELL D I LUI D O)

35.70 segundos

Método:    Coagulom ét r ico.

CON TROL N ORM AL PRUEBA D E SCREEN I N G 33.90 segundos

Método:    Coagulom ét r ico.

RAD I O 1.05

* *  VALOR DE REFERENCI A* *
Posit ivo:  Radio Norm alizado:  Mayor  de 1.2

PTT 31.40 segundos

Método:    Coagulom ét r ico.

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: NE7003199, Fecha de envío: 2024-10-02
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Agenda  cit a  de  labora t or io en  nuest ros cana les digit a les w w w .epssanit as.com  o en  nuest ra  línea  de  a t ención  6 0 1  7 4 3 6 7 6 7 .

5 1 7 1 5 3 0 6

Pet ición  N o

Pacient e

D ocum ent o I d

Fecha  de  nacim ient o

Edad

D irección

Té le fono

5 1 7 1 5 3 0 6

CC 1030548001

M ELEN D EZ RI OS LUI SA FERN AN D A

30-m ay.-1988

F

3504759433

CL 3  SUR 69A 91

Sexo

Fecha  de  ingreso

Fecha  de  im presión

Servicio

Em presa

M édico

Sede

17-m ay.-2024 09: 50 a. m .

LABORATORI O CENTRO MEDI CO PLAZA DE LAS AMERI CAS

CENTRO MEDI CO PLAZA DE LAS AMERI CAS EPS SANI TAS

EPS SANI TAS S.A.

CONSULTA EXTERNA

Exám en Result ado Unidades Va lores de  Re fe rencia

35 Años

PTT CON TROL N ORM AL D EL D I A 32.35 segundos

Método:    Coagulom ét r ico.

I N TERPRETACI ON : AN TI COAGULAN TE LUPI CO NEGATI VO

Nota:  Repor te de Ant icoagulante Lúpico aj ustado a cr it er ios de la Sociedad I nternacional de Hem ostasia y  Trom bosis ( I STH 2009)  y  del
I nst it uto de Estándares Clín icos y  de Laborator io ( CLSI  2014) .

Firm a Responsable
Fecha Validación:  20-05-2024 16: 05 p. m .

SEDE DE PROCESAMI ENTO:  CENTRAL DE REFERENCI A-  CLI NI CA COLSANI TAS

RAZÓN SOCI AL:  CLI NI CA COLSANI TAS S.A.

I N M UN OLOGI A I

SEROLOGI A SI FI LI S SCREEN I N G 0.09

Método:    Elect roquim iolum iniscencia

* * *  I NTERPRETACI ON DE RESULTADOS * * *

REACTI VO:  MAYOR O I GUAL A 1
NO REACTI VO:  MENOR A 1.0

A par t ir  del 01 de abr il  de 2022, la prueba es procesada en plataform a Cobas e 801 de Roche

Fecha Validación:  17-05-2024 17: 59 p. m .

Firm a Responsable

SEDE DE PROCESAMI ENTO:  CENTRAL DE REFERENCI A-  CLI NI CA COLSANI TAS

RAZÓN SOCI AL:  CLI NI CA COLSANI TAS S.A.

H I V AN TI CUERPOS 0.24

Método:    Elect roquim iolum iniscencia

* * *  VALORES DE REFERENCI A

No React ivo :  Menor  de 1.00
React ivo :  Mayor  o igual a 1.00

NO OLVI DE PRESENTAR ESTE RESULTADO A SU MEDI CO EN LA PROXI MA CONSULTA
Detección cualit at iva del ant ígeno p24 del HI V 1 y  ant icuerpos ant i-HI V 1 incluyendo el grupo O y  de los ant icuerpos ant i-HI V 2 -
Procesado en la Plataform a Cobas(e801) -Roche

Fecha Validación:  17-05-2024 22: 16 p. m .

Firm a Responsable

SEDE DE PROCESAMI ENTO:  CENTRAL DE REFERENCI A-  CLI NI CA COLSANI TAS

RAZÓN SOCI AL:  CLI NI CA COLSANI TAS S.A.

I N M UN OLOGI A I I I

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: NE7003199, Fecha de envío: 2024-10-02
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Agenda  cit a  de  labora t or io en  nuest ros cana les digit a les w w w .epssanit as.com  o en  nuest ra  línea  de  a t ención  6 0 1  7 4 3 6 7 6 7 .

5 1 7 1 5 3 0 6

Pet ición  N o

Pacient e

D ocum ent o I d

Fecha  de  nacim ient o

Edad

D irección

Té le fono

5 1 7 1 5 3 0 6

CC 1030548001

M ELEN D EZ RI OS LUI SA FERN AN D A

30-m ay.-1988

F

3504759433

CL 3  SUR 69A 91

Sexo

Fecha  de  ingreso

Fecha  de  im presión

Servicio

Em presa

M édico

Sede

17-m ay.-2024 09: 50 a. m .

LABORATORI O CENTRO MEDI CO PLAZA DE LAS AMERI CAS

CENTRO MEDI CO PLAZA DE LAS AMERI CAS EPS SANI TAS

EPS SANI TAS S.A.

CONSULTA EXTERNA

Exám en Result ado Unidades Va lores de  Re fe rencia

35 Años

CARD I OLI PI N A AN TI CUERPOS I gG 1.3 GPL U/ m L

Método:    Quim iolum iniscencia (CLI A)

Negat ivo:  Menor  de 10 GPL U/ m L
Dudoso:  10-20 GPL U/ m L
Posit ivo:  Mayor  de 20 GPL U/ m L

A par t ir  del 12 de Abr il de 2021, la prueba es procesada en plataform a I DS- iSYS Mult i- discipline Autom ated System  con
m etodología Quim iolum iniscencia (CLI A) . Se debe tener  en cuenta que los valores de referencia son diferentes a los
procesados en la anter ior  plataform a.

Fecha Validación:  18-05-2024 13: 59 p. m .

BETA 2  GLI COPROTEI N A I . I gG 0.00 UA/ m l

Método:    Quim iolum iniscencia

* *  VALORES DE REFERENCI A
Negat ivo:  Menor  de 10 UA/ m L
I ndeterm inado:  Ent re 10 -  20 UA/ m L
Posit ivo:  Mayor  de 20 UA/ m L
A par t ir  del 26 de Sept iem bre de 2019, la prueba es procesada en plataform a I DS- iSYS Mult i- discipline Autom ated System . Este
ensayo t iene una m etología de procesam iento por  quim iolum iniscencia (CLI A)  para determ inación cuant it at iva de ant icuerpos Beta 2
Glicoproteina I - I gG. Se debe tener  en cuenta que los valores de referencia son diferentes a los procesados en la anter ior  plataform a.

Fecha Validación:  18-05-2024 13: 59 p. m .

Firm a Responsable

SEDE DE PROCESAMI ENTO:  CENTRAL DE REFERENCI A-  CLI NI CA COLSANI TAS

RAZÓN SOCI AL:  CLI NI CA COLSANI TAS S.A.
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Agenda  cit a  de  labora t or io en  nuest ros cana les digit a les w w w .epssanit as.com  o en  nuest ra  línea  de  a t ención  6 0 1  7 4 3 6 7 6 7 .

5 1 7 1 5 3 6 4

Pet ición  N o

Pacient e

D ocum ent o I d

Fecha  de  nacim ient o

Edad

D irección

Té le fono

5 1 7 1 5 3 6 4

CC 1030548001

M ELEN D EZ RI OS LUI SA FERN AN D A

30-m ay.-1988

F

3504759433

CL 3  SUR 69A 91

Sexo

Fecha  de  ingreso

Fecha  de  im presión

Servicio

Em presa

M édico

Sede

17-m ay.-2024 09: 52 a. m .

18-m ay.-2024 09: 50 p. m .

LABORATORI O CENTRO MEDI CO PLAZA DE LAS AMERI CAS

CENTRO MEDI CO PLAZA DE LAS AMERI CAS EPS SANI TAS

EPS SANI TAS SI N VALE

CONSULTA EXTERNA

Exám en Result ado Unidades Va lores de  Re fe rencia

35 Años

BI OLOGI A M OLECULAR

PCR PARA VI RUS D E PAPI LOM A H UM AN O

VPH  1 6 NEGATI VO

VPH  1 8 NEGATI VO

OTROS VPH  ALTO RI ESGO NEGATI VO

 "Prueba procesada en plataform a Cobas®  HPV, que perm ite la detección cualit at iva de ADN del v irus del papilom a hum ano (HPV)  a
t ravés de reacción en cadena de la polim erasa (PCR)  e hibr idación, para 14 genot ipos de alt o r iesgo:  HPV 16, HPV 18 y  ot ros t ipos ( 31,
33, 35, 39, 45, 51, 52, 56, 58, 59, 66 y  68) . Este resultado debe correlacionarse con la histor ia clín ica de la paciente y  realizarse
acorde a las guías de tam izaje v igentes."
Tecnología:  Cobas®  System .

Firm a Responsable
Fecha Validación:  18-05-2024 20: 44 p. m .

SEDE DE PROCESAMI ENTO:  CLI NI CA COLSANI TAS S.A.

RAZÓN SOCI AL:  CLI NI CA COLSANI TAS S.A.

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: NE7003199, Fecha de envío: 2024-10-02



Page 1 of 1Usuar io:  VALERO SANCHEZ LUI SA FERNANDAFecha de im presión: 21/ 08/ 2024 8: 06 p. m .

CON TACTO: Cent ro Com ercial Plaza de las Am er icas (Kra. 71D #  6- 94 Sur . Locales 3003- 3004

2 4 CV1 2 5 3 0 8 17/ 05/ 2024

LUI SA FERN AN D A M ELEN D EZ RI OS

PROM. Y PREV. EPS SANI TAS

22/ 05/ 2024

3504759433

35 Años 11 Meses 17 Dias
CL 3  SUR 69A 91 M édico:

Sede:

Edad:

Fecha  Va lidación:

Fecha  I ngreso:

Em presa :

Te lé fono:

D irección:

D ocum ent o I d:

Pacient e :

Sexo:

LABORATORI O CENTRO MEDI CO PLAZA DE LAS AMERI CAS

CENTRO MEDI CO PLAZA DE LAS AMERI CAS EPS
SANI TAS

F

2 4 CV1 2 5 3 0 8

Pet ición  N o:

CC 1030548001

30/ 05/ 1988Fecha  de  N acim ient o: CONSULTA EXTERNAServicio:

Copia

CI TOLOGI A CERVI COUTERI N A

FECH A ULTI M A CI TOLOGÍ A: HACE 2 AÑOS

FECH A ULTI M A M EN STRUACI ÓN : 10/ 05/ 2024

AN TECED EN TES M ED I COS Y QUI RURGI COS: NI NGUNA

CALI D AD  D E LA M UESTRA: SATI SFACTORI A ZONA DE TRANSFORMACI ON PRESENTE

M I CROORGAN I SM OS: FLORA NORMAL

CAM BI OS SECUN D ARI OS N O N EOPLASI COS: CAMBI OS CELULARES REACTI VOS ASOCI ADOS A I NFLAMACI ON ( I NCLUYE REPARACI ON Y
METAPLASI A REACTI VA) .

CATEGORI ZACI ÓN  D EL RESULTAD O: NEGATI VO PARA LESI ON ESCAMOSA I NTRAEPI TELI AL O MALI GNI DAD

I N TERPRETACI ÓN  D EL RESULTAD O: NEGATI VO PARA LESI ON I NTRAEPI TELI AL O MALI GNI DAD

OBSERVACI ON ES: NI NGUNA

RECOM EN D ACI ON ES: NI NGUNA

CI TOH I STOTECN ÓLOGO RESPON SABLE: VALERO SANCHEZ LUI SA FERNANDA

AN EXO: NI NGUNA

Repor te basado en sistem a Bethesda 2014, Citología convencional coloración PAP.

MÉDI CO
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Doctora 
ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
E.   S.   D. 
 
 
Ref.: SUBSANACION DEMANDA 
RAD:   11001310301920240052800 
PROCESO:      RESPONABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL – RESPONSABILIDAD MEDICA 
DEMANDANTE:   LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS Y OTROS 
DEMANDADA: COMPENSAR EPS 
 
 

 
 
NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.069.261.766 de Chocontá Cundinamarca, 

Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 338.330 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con base en el poder conferido por la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ 

RIOS, y de su núcleo familiar; de forma comedida acudo a ese Despacho para presentar 

DEMANDA de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL (RESPONSABILIDAD 

MEDICA); contra CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD a fin de que se declare su responsabilidad, y, como tal, se condene y 

paguen la totalidad de los perjuicios de orden material y moral, que les fueron causados a la 

demandante y a su núcleo familiar (compañero permanente y dos hijos menores de edad), en base 

al incumplimiento del contrato Plan Complementario de salud suscrito el día diecisiete (17) de 

julio de dos mil dieciséis (2016).  

 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES. 

 

1.  LA PARTE DEMANDANTE ESTÁ CONFORMADA POR: 

 

 En calidad de víctima: 

 LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS, Identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.030.548.001 expedida en Bogotá D. C., domicilio y 

residencia Calle 3 Sur No 69ª – 91 Torre 3 Apt 817 Bogotá D. C. 

 En calidad de compañero permanente de la víctima: 

 DANIEL EDUARDO CUENCA MELO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.723.410 expedida en Bogotá D. C., domicilio y 

residencia Calle 3 Sur No 69ª – 91 Torre 3 Apt 817 Bogotá D. C. 
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 En calidad de hijos menores de la víctima: 

 JUANITA CUENCA MELENDEZ, identificada con Tarjeta de Identidad 

No 1.142.114.614 de Bogotá D. C., domicilio y residencia Calle 3 Sur No 

69ª – 91 Torre 3 Apt 817 Bogotá D. C. 

 JERONIMO CUENCA MELENDEZ, identificado con Registro Civil de 

Nacimiento No 1.014.897.073 de Bogotá D. C., domicilio y residencia 

Calle 3 Sur No 69ª – 91 Torre 3 Apt 817 Bogotá D. C. 

 

 

APODERADA DE LA DEMANDANTE: 

 

NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.069.261.766 expedida en Chocontá (Cundinamarca), con Tarjeta 

Profesional Nº 338.330 del Consejo Superior de la Judicatura, Cel. 319 687 47 55 – 302 864 

62 38, Email: nidialiliana.mendoza@gmail.com , dirección física: Carrera 87 F Bis No 40 

49 Bogotá D. C. 

 

1.2.- LA PARTE DEMANDADA 

 

1. CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD Nit 860.066.942 -7, dirección: Avenida 68 No. 49ª – 47 Bogotá D. c., 

teléfono: 601 307 70 01, Email: compensarepsjuridica@compensarsalud.com. 

Representante legal: CARLOS MAURICIO VASQUEZ PAEZ, identificado con cedula 

de ciudadanía No 79.541.640 de Bogotá D. C., dirección: Avenida 68 No. 49ª – 47 Bogotá 

D. c., teléfono: 601 428 06 66, Email: compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

 

PRETENSIONES  

 

PRIMERA: Que se DECLARE la responsabilidad ADMINISTRATIVA y PATRIMONIAL, de 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD, por la responsabilidad médica, al causar perjuicio a la salud de la demandante, perjuicios 

morales a la demandante y su núcleo familiar, por el incumplimiento del contrato Plan 

Complementario de salud suscrito el día diecisiete (17) de julio de dos mil dieciséis (2016) y el 

incumplimiento al fallo de Tutela 2019-00313.   

 

SEGUNDA: Que, se CONDENE, a la Entidad Demandada al pago de la totalidad de los 

perjuicios del orden moral y de salud de relación, causados a la señora LUISA FERNANDA 
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MELENDEZ RIOS y a su núcleo familiar; ello de acuerdo a la estimación de OCHOCIENTOS 

DOCE MILLONES DE PESOS ($812.000.000) como se relaciona de la siguiente manera: 

 

A).  PERJUICIOS A LA SALUD: Total de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MILLONES DE PESOS ($464.000.000) a la señora Luisa Fernanda Meléndez Ríos. 

 

B). PERJUICIOS MORALES: Total de TRECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DE 

PESOS ($348.000.000) a la demandante y su núcleo familiar, así: 

LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 100 

TOTAL: 116.000.000  

DANIEL EDUARDO CUENCA MELO: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 100 

TOTAL: 116.000.000 

JUANITA CUENTA MELENDEZ: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 50 

TOTAL: 58.000.000 

JERONIMO CUENCA MELENDEZ: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 50 

TOTAL: 58.000.000 

 

HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVAN DE FUNDAMENTO 

A LAS PRETENSIONES. 

 

1. El núcleo familiar de la demandante se encuentra conformado por su compañero 

permanente el señor DANIEL EDUARDO CUENCA MELO, la señora LUISA 

FERNANDA MELÉNDEZ y sus dos hijos los menores JUANITA CUENTA 

MELENDEZ y JERONIMO CUENCA MELENDEZ. 

2. La señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS para el año 2017 se encontraba en 

estado de embarazo de su menor hijo Jerónimo Cuenca. 

1.1. Durante este embarazo presento fuertes dolores de cabeza y adicional tuvo un 

accidente de tránsito teniendo 6 meses de gestación. 

1.2. Fue llevada a la clínica Country de Bogotá, allí fue recibida y atendida por la Doctora 

Judith Marrugo. 

1.3. La Dra. Judith Marrugo fue quien atendió el parto programado en la Clínica la Colina, 

por medio del servicio de medicina prepagada o plan complementario de Compensar. 

3. Con base en el hecho anterior los dolores de cabeza persistieron de manera fuertes e 

intensos. 

2.1. El día 25 de enero del año 2018 fue llevada a la clínica La Colina de urgencia ya que 

estaba presentando demasiado dolor de cabeza, fiebre alta y escalofrío, le realizaron una 

resonancia magnética la cual fue autorizada sin medio de contraste por el estado de 

embarazo. 
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2.2. Se evidenciaron manchas en el cerebro, pero no era claro el resultado, fue hospitalizada 

por dicho resultado y adicional estaba perdiendo periódicamente el líquido amniótico y 

debía estar en constante análisis. 

2.3. Durante estos días de hospitalización solicito verbalmente a la ginecoobstetra la 

doctora Judith Marrugo, que le realice en el momento del parto la ligadura de trompas o 

más conocida como pomeroy. 

2.4. A la petición del pomeroy la Dra., Judith Marrugo manifiesta no tener inconveniente. 

2.5. El día 28 de enero de 2018, fue llevaba a la toma de una prueba de verificación de 

medición del líquido amniótico el cual estaba en dos centímetros y era necesario practicar 

una cesárea de emergencia. 

2.6. La doctora Judith Marrugo, en la habitación informa que debe realizar una cesaría de 

urgencias  

2.7. La señora Luisa Fernanda le recuerda a la Dra. Judith Marrugo que realice la ligadura 

de trompas ya que no desea tener más hijos, para lo cual la Dra. responde que no es posible 

ya que no se realizó solicitud de autorización inicialmente con la EPS (plan 

complementario). 

2.8. La Dra. Judith Marrugo manifiesta que si realiza el procedimiento de pomeroy se lo 

cobran a ella directamente, a lo cual se aclara que la Dra. En ningún momento manifestó 

ni informo que se requería dicha autorización. 

2.9. Realizada la cesárea de emergencia el menor nace con 7 meses y 3 semanas, por lo 

cual es llevado a la unidad de cuidados intensivos de neonatos, persistiendo los dolores de 

cabeza eran fuertes y permanentes tratado con tramadol y acetaminofén. 

2.10. El mismo día la neuróloga solicita de urgencia una resonancia magnética con medio 

de contraste para poder evidenciar que era lo que tenía exactamente en la cabeza, en el 

resultado se evidencia una trombosis de seno transverso izquierdo, es decir, el riesgo de 

pérdida de vida era demasiado alta. 

4. La señora Luisa Fernanda estuvo hospitalizada por varios días posterior al parto, para la 

salida la neuróloga con presencia de la ginecoobstetra informa que NO puede volver a 

tener más hijos, por el alto riesgo de sufrir una trombosis o de morirme.  

3.1. De igual manera es enfática que no puede hacer uso de métodos de planificación 

hormonal ya que desde ese momento se convirtió en una persona pre –trombótica. 

3.2. A los 8 días de la salida tuvo el primer control con la doctora en donde fue enviada a 

planificar con inyección depo provera (inyección aplicable cada 3 meses suspende el 

sangrado menstrual, método de planificación usado para personas lactantes), es decir, 

haciendo caso omiso a las exigencias dadas por la Neuróloga, momento en el cual la señora 

Luisa Fernanda manifestó continuar los fuertes dolores de cabeza, la Dra., le manifiesta 

que no tenia de que preocuparse y que se prepara, ya que en seis (6) meses le realizaba la 

ligadura de trompas. 
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5. En el mes de enero del año 2019 la señora Luisa Fernanda presenta nuevamente fuertes 

dolores de cabeza. 

5.1.La señora Luisa Fernanda el día 17 de enero de 2019 decide tomarme una prueba de 

embarazo en Profamilia en donde le indican que tiene 5 semanas de gestación. 

5.2.  El día 21 de enero 2019 acude nuevamente con la doctora Judith Marrugo en donde 

la señora Luisa Fernanda le recuerda que no puede volver a estar en embarazo ya que pone 

en riesgo su vida, y la Dra., se limita a que requiere una valoración por neurología para 

realizar la interrupción del embarazo. 

5.3. A la vez le dice a la señora Luisa Fernanda que por medio de Compensar Plan 

Complementario no se puede realizar dicho proceso, que debe realizarlo únicamente ante 

la EPS Compensar, dado que se encontraba afiliada al Plan Complementario no era posible 

tomar servicios por Eps, a menos que fuese retirara y así fue. 

5.4. A la señora Luisa Fernanda le suspendieron el servicio por no pago, la doctora Marrugo 

le envío con la jefe Nidia Robayo para la asignación de cita por EPS, la cual fue asignada 

para el 7 de febrero 2019 con la doctora Maritza Barrero en la sede calle 26. 

5.5. La doctora Maritza toma el caso muy deportivamente al manifestarle a la señora Luisa 

Fernanda: “que ella ya tenía varias mamás con lo mismo y que ellas habían salido bien del 

embarazo, que yo no cumplía con los requerimientos necesarios para realizar la 

interrupción del embarazo” 

5.6. Por lo anterior solicita exámenes de: cita psiquiatría, cita por neurología, ecografía 

obstétrica transvaginal, anticoagulante lúpico, hemograma, trepulema prueba rápida, cita 

por alta riesgo obstétrico. 

5.7. La señora Luisa Fernanda se dirige al área de autorizaciones donde le indican que el 

modo como ella le agendo todos los exámenes no es posible solicitarlos, que debe ir cada 

examen por separado, que requiere que la doctora le vuelva a agendar los exámenes en las 

órdenes adecuadas. Mientras tanto el tiempo corre, los dolores son fuertes y él bebe crece. 

Situación que no le preocupa la Dra. Maritza. 

6. Para esos días se comunicó la jefe Yeny Paola Verdugo de plan complementario con la 

señora Luisa Fernanda, en donde le indica que ese servicio lo puede tomar por plan 

complementario si cumple con las causales legales para la interrupción del embarazo, y 

que el procedimiento se puede realizar. 

6.1. El día 19 de febrero la señora Luisa Fernanda vuelve a afiliarse al servicio de plan 

complementario y puede iniciar el proceso a partir del 1 de marzo en donde queda activa 

dicha afiliación, en vista que por EPS no fue posible el agendamiento de los exámenes 

ordenados por la doctora Barrero. 

6.2. El día 1 de marzo de 2019 se realiza dicha solicitud por plan complementario, el día 2 

de marzo ya tenía la asignación de todos los exámenes enviados por la doctora Barrero, 

iniciando con cita de neurología el día 2 de abril con la doctora PAULA GIOVANNA 

CAVANZO HENAO, la cual examina y dice las siguientes palabras: “No se lo voy a poner 
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por escrito, pero quiero recordarle que somos una entidad OBJETORA DE CONCIENCIA 

y no veo que su caso sea certificable para la interrupción del embarazo, por ello no veo 

ninguna contraindicación para continuar el embarazo”. 

6.3.  La señora Luisa Fernanda le dice a la doctora Marrugo que si ella no se hubiese negado 

a realizarme la ligadura de trompas no estaría pasando por esta dolorosa situación física y 

psicológica, a lo cual la Dra. manifiesta que no puede hacer nada, continuando con la 

omisión del alto riesgo de la gestante. 

6.4. Para esta fecha ya tenía 15 semanas de gestación, ya él bebe se sentía, se movía, en 

vista de la continua negativa de la doctora la señora Luisa Fernanda busca una segunda 

opinión con otro neurólogo el doctor ALBERTO FERNANDEZ ASTUDILLO, el cual le 

dijo que pocas palabras que “si podía morir”, pero que estadísticamente no era seguro. 

7. De los especialistas vistos ninguno emitió el concepto solo por una causa: LA ENTIDAD 

ES OBJETORA DE CONCIENCIA.   

8. En medio del desespero  la señora Luisa Fernanda busco apoyo o concepto médico fuera 

de compensar, por ello recurrió a PROFAMILIA el día 18 de marzo 2019, en donde recibo 

apoyo y una voz de aliento, donde le aclaran que está en riesgo pero que ellos no pueden 

realizar el procedimiento de manera particular por el alto riesgo que durante el proceso de 

IVE (interrupción voluntaria de embarazo) de desangramiento y que requería una unidad 

de cuidados intensivos o transfusión en caso de que hayan complicaciones durante el 

procedimiento. 

8.1. Le comentan que no era la primera mujer que va pidiendo ayuda, siendo afiliadas a la 

EPS de compensar, que esta EPS siempre se niega a las interrupciones por su objeción de 

conciencia, le sugieren acudir al hospital la Victoria del estado en donde allá le pueden 

ayudar por ser el caso de urgencia y el alto riesgo. 

9. La señora Luisa Fernanda acude el día 27 de marzo ya con 15.4 semanas de gestación al 

hospital la Victoria de la subred en donde fue valora por la doctora DIANA CAROLINA 

LEZCANO CARDENAS ginecóloga y obstetra la cual me certifica que “LA 

CONTINUACIÓN COMO ASUMIR EL EMBARAZO Y EL PARTO, ASÍ COMO 

TAMBIÉN EL ASURMIR LA MATERNIDAD SE CONSTITUYE EN UN RIESGO 

Y/O PELIGRO PARA SU SALUD INTEGRAL O SU VIDA”, 

9.1.  La señora Luisa Fernanda le informa que lleva meses dando vueltas de un lado para 

otro y EPS compensar solo se ha limitado a obstaculizar la interrupción, ya sintiendo al 

bebe moverse, los dolores de cabeza son insoportables, se estrella con las paredes porque 

vive con mareo constante. 

9.2. La Dra. indica que este procedimiento se puede practicar pero que muy seguramente 

compensar lo va a negar, día tras día llegan muchas mujeres de todas las partes de Bogotá 

de la EPS compensar buscando apoyo y ayuda.  

9.3. Se solicita a compensar el cubrimiento de dicho procedimiento al cual dicen que no 

responden ya que ninguno de sus especialista lo aprobó, en ese caso la señora Luisa 
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Fernanda busca apoyo del hospital con la trabajadora social si era posible con el apoyo del 

estado realizar el procedimiento para lo cual le manifiesta: “NO ES POSIBLE TU NIVEL 

SOCIAL NO APLICA PARA ESTE TIPO DE CONDONACIONES, TU NO ESTAS EN 

EL SISBEN NI EN NINGUN TIPO DE SISTEMA EN DONDE PODAMOS 

CERTIFICAR ESTA AYUDA, TE SUGIERO QUE PONGAS UNA TUTELA Y ASÍ 

COMPENSAR DEBE RESPONDER, EL PROCEDIMIENTO EN CASO DE 

QUERERLO HACER POR PARTICULAR TIENE UN COSTO PROMEDIO DE 8 A 10 

MILLONES DE PESOS SIN TENER EN CUENTA QUE DADO TU RIESGO PUESDES 

NECESITAR TRANSFUSIONES DE SANGRE O UNIDAD DE CUIDADOS 

INTENSIVOS, SE DEBE DEJAR UN TARJETA DE CREDITO CON UN CUPO 

AMPLIO EN CASO DE CUALQUIER NOVEDAD”.  

9.4. La señora Luisa Fernanda para este momento ya no podía trabajar, no soportaba la luz, 

el pc nada, la vida se convirtió en estar metida debajo de una almohada ya que los dolores 

de cabeza le desesperaban y no se podía medicar por el estado de embarazo. 

10. A inicios del mes de abril la señora Luisa Fernanda se dirige a las instalaciones de la 

personería en donde le brindaron el apoyo para interponer una acción de tutela, el día 12 

de abril de 2019 la juez MARIA DEL PILAR FORERO RAMIREZ, en donde indica la 

misma Juez, que compensar EPS, se negaba a realizar el procedimiento, la Juez fallo a 

favor de la señora Luisa Fernanda. 

11. Por lo anterior compensar EPS respondiendo al fallo se comunicó con la señora Luisa 

Meléndez el día lunes 15 de abril para notificar y autorizar los procedimientos que había 

solicitado, IVE y POMEROY, en esas fechas la señora Luisa Fernanda contaba con plan 

Complementario de salud y se encontraba al día en sus pagos, pero compensar EPS se negó 

a autorizar dicho procedimiento en la Clínica Santafé, lo autorizaron para el hospital de la 

Victoria. 

12.1.  

12. El día 16 de abril de 2019 la señora Luisa Fernanda acude al hospital de la Victoria a 

realizarse el procedimiento de IVE Y POMEROY, los cuales ya habían sido autorizados 

por compensar, a eso de las 11:00am inicio el proceso con la toma de 2 pastillas las cuales 

tienen como consecuencia fiebre, escalofríos, dolor abdominal. 

13. Antes de tomar dichas pastillas él bebe se movió y luego de eso no lo volví a sentir, es un 

dolor profundo y fuerte que tiene grabado la señora Luisa Fernanda en el cuerpo y mente, 

durante este tiempo tuvo vómito, diarrea y unas contracciones como si fuese a tener 10 

hijos al tiempo (manifestado por la señora Luisa Fernanda”, es un dolor inexplicable, a eso 

de las 7:00 pm inicio trabajo de expulsión o parto si se le puede llamar así, en donde el feto 

solo salieron sus piernas y el resto del cuerpo quedó atrapado, llegó un doctor a ayudar 

para terminar de expulsarlo en ese instante. 
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13.1. Momento en el cual se evidencia que el feto venía con malformación llamada 

gastrosquisis (los intestinos están fuera de su estómago), el feto midió 20cms y pesaba 

165grs, de ahí en adelante empezó una nueva tortura. 

13.2. El feto con la malformación descrita anteriormente fue mostrado a la señora Luisa 

Fernanda y dejado a su lado, como burla por parte de los profesionales en salud que se 

encontraban en el momento, dejando el feto en los pies de la señora Luisa Meléndez, quien 

se vio obligada a retirarlo con sus propias manos varias horas después, lo cual ha dejado 

como secuela que está no puede tocar los pies de sus hijos. 

14. La señora Luisa Fernanda fue llevaba a cirugía, las contracciones seguían ya que la 

placenta quedo retenida adentro, espero tipo 11:00pm sin un solo analgésico para el dolor. 

14.1. El doctor tratante un grosero, le decía: “no se queje usted quería esto ahora hay que 

esperar porque el anestesiólogo se encuentra en cuidados intensivos tratando a otro 

paciente y él es más importante que usted en estos momentos”. 

14.2. La señora Luisa Fernanda estaba en una sala fría, con un dolor intenso, cuando llega 

el anestesiólogo fue llevada a sala de cirugía en donde el anestesiólogo la hace girar para 

ponerle la epidural (anestesia) y al sentir la inyección, el cuerpo reacciona con un brinco 

para lo cual le dice “vaya a hacerle show a compensar que me calme” 

14.3. Le vulneraron sus derechos, la sala estaba en pésimas condiciones de asepsia, entraba 

y salía el que quisiera, las puertas de la sala de cirugía abiertas en todo momento, la señora 

Luisa con las piernas abiertas mientras le realizaban la aspiración de los restos del aborto, 

aparte sin poderse cubrir los senos, todo como si estuvieran abriendo a un animal 

(manifiesta la señora Luisa). 

14.4. Posteriormente fue pasada a recuperación y sobre las 2:00am la llevaron a un pequeño 

cuarto donde tienen a las mujeres que se practican IVE. 

14.5. A las 5:00am llega una enfermera y le dice que se quite unas pulseras que tenía 

puestas de una manera poco agradable y que se bañara porque le van a llevar a cirugía para 

practicarle la POMEROY. 

14.6. La señora Luisa Fernanda como pudo me levanté de la cama y logro llegar al baño 

en donde está aproximadamente a 100 metros, el cual se encontraba lleno de sangre por 

todos lados, el agua terriblemente helada, pero se bañó y llego nuevamente al cuarto para 

que iniciaran con la cirugía. 

14.7. Llegan las doctoras ESLAVA y MANCERA quienes informan cómo va a ser el 

procedimiento, posteriormente, le informan que el DR. DELGADILLO anestesiólogo no 

autoriza el procedimiento, dado que puede planificar con otros medios, desconociendo la 

orden dada por la Juez, y que es una persona PRETROMBOTICA. 

14.8. Al no practicarse el pomeroy, la señora Luisa Fernanda, nunca recibió apoyo 

psicológico por medio de compensar, desde ese momento perdió el trabajo y hasta la fecha 

continua sin poderse emplear. (contrato solicitado, el cual se adjuntará y se procederá al 

aumento de cuantía correspondiente en la demanda de no ser conciliable en esta etapa)  
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15. La señora Luisa Fernanda no tiene sustento mensual para la manutención de mis 2 hijos 

una niña de 13 años y un niño de 5 años, con miles de deudas encima, con daño psicológico, 

con problema de pareja porque no ha sido fácil llevar todo esto. 

16.  Adicional a todo lo anterior sin servicio médico para el núcleo familiar, sin poder 

planificar con nada porque por segunda vez se negaron a realizarme el procedimiento de 

POMEROY. 

17. La señora Luisa Fernanda se ha comunicado vía telefónica solicitando llevar a cabo el 

procedimiento de pomeroy y apoyo psicológico a lo cual no ha se tenida respuesta por 

Compensar EPS. 

18. El día 04 de mayo de 2023 se radico derecho de petición vía canal autorizado en la página 

de Compensar, bajo radicado número EN20230000209220, la entidad envía nota 

remisoria con la misma fecha.  

19.  Se interpone Acción de Tutela contra Compensar EPS, generación en línea No 1603640 

el día 11 de agosto de 2023, por la no respuesta al derecho de petición descrito en el hecho 

narrado anteriormente. 

20. Acción de tutela asignada al Juzgado 39 Penal Municipal con Función de Control de 

Garantías de Bogotá D. C. con fallo del 24 de agosto de 2023, ordenando dar respuesta a 

la petición del 04 de mayo de 2023. 

21. Las causales de incumplimiento se basa en la no prestación de los servicios médicos 

contratados, ni el acceso a las instalaciones hospitalarias adquiridas en el contrato Plan 

complementario suscrito entre las partes. 

22. Hasta la fecha no se ha recibido respuesta por parte de Compensar EPS y Compensar Plan 

Complementario. 

23. Envió de copia del contrato firmado y PDF del contrato de Plan Complementario 

Compensar EPS, se presume es la respuesta al derecho de petición radicada en mayo del 

presente año. 

24. Se radica solicitud de Conciliación como requisito de procedibilidad ante la Procuraduría 

General de la Nación, y se lleva a cabo el día quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), en la cual no se tuvo animo conciliatoria por parte de la convocada.  

25. Actualmente la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS y su núcleo familiar se 

encuentran en valoración psicológica en EPS.  

25.1. Cita de psicología señora LUISA noviembre 22 de 2024 a las 08:40 am. 

25.2. Cita de psicología señor DANIEL noviembre 22 de 2024 a las 11:25 am. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES. 

 

Las pretensiones de indemnización solicitadas en esta Solicitud tienen fundamentos en normas 

constitucionales, supraconstitucionales y reglamentarias: 

 

Título de Imputación falla del servicio 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

Art. 11: Dado que por el no cumplimiento de las obligaciones por parte de la demandada está en 

riesgo inminente la vida de la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS. 

Art. 12: Por los malos tratos y la tortura que fue obligada a padecer la señora LUISA FERNANDA 

MELENDEZ RIOS por parte de la demandada en base a los hechos narrados en la presente. 

Art. 13: No se le ha protegido ni respetado la igualdad a la señora LUISA FERNANDA 

MELENDEZ RIOS. 

Art. 23: Se ha solicitado vía derecho de petición, información y cumplimiento de las obligaciones 

de la demandada, a lo cual no se tiene respuesta alguna. 

Art. 42: Por las acciones y omisiones de la demandada afecto de manera directa el núcleo familiar 

de la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS. 

Art. 43: Debido al sufrimiento causado a la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS, no 

se garantiza la especial protección que se contempla en este artículo.  

 

CODIGO CIVIL 

Art. 1602: Se evidencia el total incumplimiento a las obligaciones adquiridas por parte de la 

demandada a favor de la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS. 

Art. 1613: El derecho que le asiste a la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS de ser 

indemnizada por los perjuicios que le fueron ocasionados por la demandada. 

Art. 1614: Por el incumplimiento de la demandada, esta debe reconocer y pagar los daños 

emergentes y el lucro cesante, los cuales se estimarán de manera detallada en la presente demanda. 

 

CUANTIFICACIÓN DE DAÑOS MORALES 66001-23-31-000-2001-00731-01(26251) 

Sentencia unificadora en materia de reconocimiento y liquidación de perjuicios morales en caso 

de muerte: 

Nivel 1: Equivalente a 100 SMLMV “1er grado de consanguinidad” 

Nivel 2: Equivalente a 50 SMLMV “2do grado de consanguinidad” 

 

CUANTIFICACIÓN DE DAÑOS A LA SALUD 250002326000200300863 01(33.302) 

Reconocimiento de daños a la salud por negligencia de la entidad prestadora del servicio, 

ocasionando daños a la salud graves. 

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: NE7003199, Fecha de envío: 2024-10-02



11 
 

Reparación del daño a la salud: sentencia unificadora del 14 de septiembre de 2011, exp 19031 y 

38222, en casos de extrema gravedad y excepcionales se podrá aumentar el reconocimiento hasta 

400 SMLMV. Como lo es el caso en particular.  

 

PRUEBAS  

 

Como pruebas me permito aportar las siguientes: 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Ruego al (la) señor(a) juez fijar fecha, hora y medio magnético para que las partes ringa declaración 

frente a los hechos de la demanda. 

DOCUMENTALES  

1. Primera resonancia durante el embarazo 

2. Segunda resonancia durante el embarazo 

3. Tercera resonancia con medio de contraste  

4. Confirmación embarazo 17 de enero 2019 

5. Orden Dra. Marrugo interrupción embarazo  

6. Valoración inicial obstetra eps 

7. Orden médica obstetra 

8. Evidencias fechas citas médicas dadas por eps 

9. Formulario afiliación nuevamente al plan complementario 

10. Historia clínica primero neurólogo 

11. Cita segundo neurólogo para consentimiento de interrupción 

12. Formula medica segundo neurólogo 

13. Análisis Profamilia 

14. Estado de embarazo al 18 de marzo del 2019 

15. Resonancia magnética resultado 

16. Trombosis de seno venoso transverso 

17. Consentimiento medico clínica la victoria 

18. Fallo acción de tutela 2019-00313 

19. Autorización dada compensar 

20. Epicrisis clínica la victoria 

21. Historia clínica la victoria 

22. Salida clínica la victoria 

23. Derecho de petición del 04 de mayo de 2023 

24. Acción de tutela 2023-00225. 

25. Fallo acción de tutela 2023-00225 fechada 24 de agosto de 2023. 

26. Correo recibido por parte de compensar eps, dando presunta respuesta, evidenciando la 

negligencia por parte de la demandada. 
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27. Copia cedula de ciudadanía del compañero permanente señor DANIEL EDUARDO 

CUENCA MELO. 

28. Registro Civil de Nacimiento de la menor JUANITA CUENCA MELENDEZ, en su 

calidad de hija. 

29. Registro Civil de Nacimiento del menor JERONIMO CUENCA MELENDEZ, en su 

calidad de hijo. 

30. Constancia de NO Acuerdo No. IUC_I_2023-3355302 

31. Declaración extrajudicial – unión marital de hecho. 

32. Examen Biología molecular fechado mayo 17/2024. 

33. Examen citología cervicouterina fechado mayo 17/2024. 

34. Historia clínica actualizada (se encuentra en trámite) 

 

 

  

DECLARATORIA 

Ruego al (la) señor(a) juez citar a interrogatorio a los profesionales de la salud, cuyos datos de 

notificación se encuentran en poder de la demandada y/o en su defecto por intermedio de la 

secretaria de salud, con el fin de declarar sobre los hechos de la demanda. 

PAULA GIOVANNA CAVANZO HENAO especialista en Neurología, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.026.255.099. 

JUDITH ELENA MARRUGO LLAMAS especialista en ginecología y obstetricia, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 39.547.909. 

LUZ MARITZA BARRERO RICO especialista en ginecología y obstetricia, identificada con 

cedula de ciudadanía 39.750.680. 

ALBERTO HENRIQUE FERNANDEZ ASTUDILLO especialista en Neurología, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 80.505.324. 

DIANA CAROLINA CARDENAS LEZCANO especialista en ginecología y obstetricia, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 53.080.178. 

ANEXOS 

 

1. Poder para actuar de la demandante y los miembros del núcleo familiar. 

2. Copia de la Cedula de Ciudadanía de la demandante. 

3. Copia documentos de identificación de la apoderada. 

4. Acápite de pruebas. 
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ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 26 del Código General de Procedimiento se estima 

el valor de la cuantía en OCHOCIENTOS DOCE MILLONES DE PESOS ($ 812.000.000) 

discriminados así:  

 

PERJUICIOS MORALES: 

 

En consideración a la congoja y dolor moral que le fueron géneros a la señora LUISA 

FERNANDA MELENDEZ RIOS, a DANIEL EDUARDO CUENCA MELO en su calidad de 

compañero permanente, JUANITA CUENTA MELENDEZ en su calidad de hija y JERONIMO 

CUENCA MELENDEZ en su calidad de hijo, quienes conforman su núcleo familiar y que se 

vieron afectados, como consecuencia del no cumplimiento del contrato Plan Complementario de 

salud suscrito el día diecisiete (17) de julio de dos mil dieciséis (2016) y hasta la fecha no se ha 

tenido acceso al procedimiento de pomeroy ni respuesta por parte de Compensar EPS. 

 

Como quiera que la víctima directa fuera afectada, se le deberá reconocer la suma equivalente a 

100 SMLMV así:  

 

LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 100 

TOTAL: 116.000.000  

DANIEL EDUARDO CUENCA MELO: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 100 

TOTAL: 116.000.000 

JUANITA CUENTA MELENDEZ: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 50 

TOTAL: 58.000.000 

JERONIMO CUENCA MELENDEZ: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 50 

TOTAL: 58.000.000 

GRAN TOTAL DE DAÑOS MORALES: 348.000.000 

 

 

DAÑOS A LA SALUD: 

Daño ocasionado en el estado de salud de la víctima directa, además de la tortura a la que fue 

sometida por el personal médico, el no llevar a cabo el procedimiento de pomeroy hasta la fecha, 

poniendo en riesgo  

LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS: salario mínimo año 2023 – $1.160.000* 400 

TOTAL: 464.000.000 
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LUGAR Y DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE: 
 
LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS Celular 350 475 94 33, correo electrónico: 
luisy868@hotmail.com dirección física: Calle 3 Sur No 69ª – 91 Torre 3 Apt 817 Bogotá D. C 
 
En calidad de compañero permanente: 

DANIEL EDUARDO CUENCA MELO, celular 350 584 68 91, correo electrónico: 

Daniel.edu.cuenca18@gmail.com dirección física: Calle 3 Sur No 69ª – 91 Torre 3 Apt 817 

Bogotá D. C 

En calidad de hijos menores: 

JUANITA CUENCA MELENDEZ, por intermedio de sus progenitores y la suscrita. 

JERONIMO CUENCA MELENDEZ, por intermedio de sus progenitores y la suscrita. 
 
APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 
NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS Cel. 319 687 47 55 – 302 864 62 38, Email: 

nidialiliana.mendoza@gmail.com dirección física: Cra 87 f bis No 4049 sur. 

 

DEMANDADA: 

 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD Nit 860.066.942 -7, dirección: Avenida 68 No. 49ª – 47 Bogotá D. c., teléfono: 601 

307 70 01, Email: compensarepsjuridica@compensarsalud.com – 

gestionjuridica@compensarsalud.com  

 
Representante legal: CARLOS MAURICIO VASQUEZ PAEZ, dirección: Avenida 68 No. 

49ª – 47 Bogotá D. c., teléfono: 601 428 06 66, Email: 

compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

Bajo la gravedad del juramento se manifiesta que la información de la demandada, fue obtenida de la 
página oficial de la entidad https://corporativo.compensar.com/ la cual es pública.  
 
Cordialmente, 

 
 
  
 
 

 

NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS 
CC. No. 1.069.261.766 de Chocontá Cundinamarca 
T.P. No. 338.330 C. S de la J. 
Celular: 319 687 47 55 – 302 864 62 38 
Correo electrónico: nidialiliana.mendoza@gmail.com 
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Nidia Mendoza <nidialiliana.mendoza@gmail.com>

SUBSANACION DEMANDA 11001310301920240052800
1 mensaje

Nidia Mendoza <nidialiliana.mendoza@gmail.com> 23 de septiembre de 2024, 10:25 a.m.
Para: compensarepsjuridica@compensarsalud.com, gestionjuridica@compensarsalud.com

Cordial saludo, 

 ANEXOS LUISA MELENDEZ.pdf

 CONSTANCIA DE NO ACUERDO.pdf

 DEMANDA responsabilidad medica LUISA
MELENDEZ.pdf

 PODERES LUISA Y DOCUMENTOS
APODERADA.pdf

 PRUEBAS 2 LUISA MELENDEZ.pdf

 PRUEBAS LUISA MELENDEZ.pdf

 SUBSANACION 11001310301920240052800.pdf

Dra. Nidia Liliana Mendoza Huertas
Especialista en Derecho del Trabajo
Magíster en Derecho - Énfasis Derecho Penal

23/9/24, 10:26 Gmail - SUBSANACION DEMANDA 11001310301920240052800

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b6505bf4da&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r3051026336361723499&simpl=msg-a:r604697972676500… 1/1
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Verbal –Responsabilidad civil 

Radicación.  : 11001310301920240052800  

 

 
En atención a lo dispuesto en el art. 90 del C. G. del P., y reunidas las exigencias legales, el juzgado 

resuelve: 

 

Admitir la demanda instaurada por Luisa Fernanda Meléndez Ríos y Daniel Eduardo Cuenca Melo 
en nombre propio y en representación de Juanita Cuenca Meléndez, Jerónimo Cuenca Meléndez contra 
Caja de Compensación Familiar Compensar - Entidad Promotora de Salud. 

 

En consecuencia, désele el trámite Verbal. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada en legal forma. 

 

Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días siguientes a la notificación de la presente providencia para que proceda a contestarla en los 

términos del art. 369 del C. G. del P., ejerza su derecho de defensa, aporte los documentos que estén en 

su poder y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Se reconoce personería para actuar a la Dra. Nidia Liliana Mendoza Huertas como apoderada 
judicial del extremo demandante en los términos y para los fines indicados en el poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  
JUEZ 

 

      
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 

Hoy 27/09/2024 se notifica la presente providencia por anotación 

en ESTADO No. 171 

   
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
 Secretaria  

 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Alba Lucia Goyeneche Guevara

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb575084964d0cb0dc30d8935ed68f56ee3401103cb730a3dda9b9908ade994c

Documento generado en 26/09/2024 04:34:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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AMMENSAJES en cumplimiento del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

 

   NE7003199
   Cod. Seguimiento 

Señores: JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Ref: Proceso Responsabilidad Civil

Radicado: 11001310301920240052800.

Alfa Mensajes CERTIFICA QUE:

El mensaje datos enviado desde nuestra plataforma digital para notificar personalmente el auto emitido: 0000-00-00 dentro del 
proceso de la referencia, fue recibido correctamente por el servidor de correo electrónico identificado por la parte interesada en la 
demanda o en cualquier otro acto del proceso para recibir notificaciones judiciales.

Anexos que acompañaron el mensaje de datos:

AUTO FECHADO SEPTIEMBRE 26 DE 2024, Copia Demanda, Subsanación Y Anexos.

Artículo: Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022

Dirección Electrónica: compensarepsjuridica@compensarsalud.com - Carlos Mauricio Vásquez Páez-Representante 
Legal -COMPENSAR

El Correo Electrónico Obtuvo Acuse de Recibo: SI

Trazabilidad del Envío Estampado Cronológico

Fecha de envío del mensaje de datos: 2024-10-02 12:08:01

X El mensaje se entregó correctamente al servidor de correo del destinatario. Delivery: 2024-10-02 12:08:02Z:162.215.219.172

Observación del Operador Postal: (CORREO ENTREGADO EN LA BANDEJA DE ENTRADA DEL DESTINATARIO, EL 
CORREO FUE ABIERTO POR EL DESTINATARIO)

Nota: Si tiene dificultad para ver o descargar los documentos cotejados por favor ingrese a: https://sgdea.com.

Código de seguimiento: NE7003199

Para constancia se firma el presente certificado el día: 2024-10-07 a las 15:44:13

Cordialmente,

Alfa Mensajes SAS
Lic.min.com. 01069 NIT 822002317-0 Reg. Postal 0025

Dir. Carrera 24 Bis NÃºmero 37 A 47- Villavicencio-Meta Tel. 3106418985 VILLAVICENCIO - COLOMBIA.



Outlook

RV: Constancia notificación 11001310301920240052800

Desde Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 09/10/2024 9:25
Para Ivan Dario Avila <iavila@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (15 MB)
VSCertificado_Electronico COMPENSAR.pdf; CarlosMVasquezCOMPENSAR.pdf; EXPEDIENTE11001310301920240052800.pdf;

De: Nidia Mendoza <nidialiliana.mendoza@gmail.com>
Enviado: miércoles, 9 de octubre de 2024 9:12 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; COMPENSAR EPS
JURIDICA <compensarepsjuridica@compensarsalud.com>; gestionjuridica@compensarsalud.com
<gestionjuridica@compensarsalud.com>
Cc: luisy868@hotmail.com <luisy868@hotmail.com>
Asunto: Constancia notificación 11001310301920240052800
 

No suele recibir correos electrónicos de nidialiliana.mendoza@gmail.com. Por qué esto es importante

Doctora
ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.
E.                                S.                                D.
 
 
Ref.:                                    Notificación efectiva 
RAD:                                   11001310301920240052800
PROCESO:           RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL – RESPONSABILIDAD
MÉDICA
DEMANDANTE:               LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS Y OTROS
DEMANDADA:                 COMPENSAR EPS

NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de Bogotá,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.069.261.766 de Chocontá Cundinamarca, Abogada en
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 338.330 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando
en calidad de apoderada de la parte demandante allegó notificación a la demandada  en los términos y
bajo cumplimiento de los requisitos establecidos para la notificación electrónica.

Se anexa cotejo de notificación, envío de notificación y certificado de notificación.

Para registro se envía copia de la presente a las partes de manera simultánea.
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Dra. Nidia Liliana Mendoza Huertas
Especialista en Derecho del Trabajo
Magíster en Derecho - Énfasis Derecho Penal
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